
oO" 

D I R E C C I Ó N 
\ Y 

ADMINISTRACIÓN 

P I A M O N T E , 2 
(Casa del Pueblo) 

TELÉFONO 95024 

Franqueo concertado 

Organo de la Federación local de Obreros de la Indsstrla de la Edificación de Madrid y sus limítrofes 
CP-" 

A Ñ O III 

Reiteramos l a . protesta 

"•O;"' :• 
A P A R E C E M E N S U A L M E N T E 

M A D R I D , 1 6 D E D I C I E M B R E D E 1 9 3 0 
: : . . : o ... 
Í!(oMoi:! 
:: '".O; - ' :i 

Los sucesos de la 
H a t ranscurrido y a m á s de un 

mes desde que se produjeron los 
hechos sangrientos de la plaza de 
C á n o v a s , en los que perecieron 
nuestros queridos camaradas A d o l ­
fo G a r c í a y Just iniano López , v íc­
t imas de los disparos de l a fuerza 
púb l ica . 

L o s trabajadores organizados de 
M a d r i d , que nunca han manifes­
tado anhelos de venganza, ante el 
dolor v iv í s imo que les ha causado 
la p é r d i d a de aquellos hermanos 
tienen que formular ahora, con la 
misma e n e r g í a que lo hicieron el 
14 de noviembre p r ó x i m o pasado, 

su protesta contra los culpables y 
la pe t ic ión , serena y firmísima, al 
Poder públ ico de que se haga jus­
t ic ia y e l Es tado subvencione a las 
familias de los obreros muertos e 
indemnice a los heridos por los 
gastos que ocasione su c u r a c i ó n 
completa. 

C o n evidente menosprecio para 
la clase trabajadora, se ha dicho 
por l a turbamulta de seño r i t o s ocio­
sos e ignorantes que los obreros 
sólo luchamos por alcanzar reduci­
das jornadas de trabajo y obtener 
salarios muy crecidos. E s cierto que 
nos interesa mucho que se reduzca 
la jornada de labor tanto como sea 
posible dentro del actual pe r íodo 
de maqumismo y rac iona l izac ión , 
para que tengan ocupac ión en 
obras y talleres los millares de tra­
bajadores que se hallan en paro 
forzoso. Pero es m á s cierto toda­
vía que l a clase trabajadora e s t á 
dispuesta a sostener con l a mayor 
firmeza, hasta alcanzar triunfo 
completo, luchas tenaces en defen­
sa de su dignidad y para que el 
Poder públ ico respete í n t e g r a m e n ­
te las prerrogativas y los derechos 
de los ciudadanos, t í tu lo ¡que es en 
nosotros inseparable a l de traba­
jador, y a que é s t e por sí solo se­
ría no m á s que el s igno de escla­
v i tud a que estaban sometidos los 
obreros en las primeras é p o c a s de 
la h i s tor ia de la Human idad . 

Si se pretende que nuestro pa í s 
figure por derecho propio entre 
los pueblos verdaderamente c i v i l i ­
zados, tiene que modificarse pro­
fundamente la conducta de la fuer­
za púb l i ca en casos tan lamenta­
bles como el que justifica nuestra 
protesta. 

E n la vieja E u r o p a surgen a 
cada paso conflictos, y aun cho­
ques con las fuerzas p ú b l i c a s , en 
los que los Gobiernos dan normas 
para contener las manifestaciones 
populares, sin que se empleen las 
m o r t í f e r a s armas de fuego. Y aun 
en A m é r i c a , donde la civil ización 
no es tan refinada ni se practica 
muy escrupulosamente el ejercicio 
d e m o c r á t i c o de la c i u d a d a n í a , te­
nemos el ejemplo de Méjico con 
las ardorosas protestas de los ca­
tól icos contra las disposiciones del 
Gobierno del general Calles , que 
és te m a n d ó reprimir con el sim­
ple uso de las mangas de riego 
para ahuyentar a los que preten­
d í a n acometer a *la fuerza públ ica . 
Otros procedimientos m á s severos 
se han empleado en N o r t e a m é r i c a , 
tales como el uso de gases lacr i­
m ó g e n o s ; pero en todas partes 
e s t á desterrado el tiroteo contra 
las multitudes indefensas, porque 
n i n g ú n gobernante que se precie 
de tal puede autorizar que en las 
calles se siembre el pán ico por los 
que tienen precisamente el deber 
de guardar e l orden y dar ejem­
plo a l pueblo de un grado m á s alto 
de educac ión . 

L a m i s ión del Poder púb l ico no 
puede ser l a de someter al pueblo 
apelando siempre a medidas de 
violencia . H a y que educar ; no 
vencer, sino convencer, y para 
esto no hay que olvidar que feliz­
mente han pasado a la H i s t o r i a los 
r e g í m e n e s de absolutismo, y que 
ahora el verdadero soberano es el 

pueblo, y los funcionarios del E s ­
tado, cualquiera que sea su ca-
tjegoría, son sencillamente serv i ­
dores del pueblo, obl igados m á s 
que nadie a cumpl i r las leyes de 
la nac ión con el m á x i m o em­
p e ñ o . 

Quien todo lo fíe a la violencia 
y d e s d e ñ e las reclamaciones de 
justicia padece un enorme error. 
Sólo e s t á n seguros aquellos P o ­
deres que cuentan con el apoyo 
cordia l del pueblo y que atienden 
con sumo cuidado las reclamacio­
nes de just ic ia que expresan los 
ciudadanos, como nosotros lo ha­
cemos en el presente caso. 

Que nuestra voz sea o í d a en las 
alturas del Poder es lo que firme­
mente deseamos, porque queremos 
que de una vez para siempre des­
aparezcan de E s p a ñ a esas mane­
ras brutales de la fuerza, públ ica 
y sea el derecho y l a r a z ó n lo que 
impere en las relaciones entre los 
ciudadanos y el Es tado . 

Para las familias de las víctimas 
L a Junta administrativa de la Casa 

del Pueblo ha dirigido a todas las en­
tidades domiciliadas en la misma y 
ha hecho pública la siguiente circular: 

«24 de noviembre de 1930. 

A las Juntas directivas de las enti­
dades domiciliadas en la Casa del 
Pueblo. 

Estimados compañeros : 
L a Junta administrativa de la Casa 

del Pueblo, haciéndose cargo de la 
difícil situación en que quedan las 
familias de los dos compañeros muer­
tos a consecuencia de los disparos de 
la fuerza pública hechos en la plaza 
de Cánovas el día 14 del actual, ha 
considerado un deber primordial de 
la organización abrir una suscripción 
a beneficio de las familias de estos 
dos camaradas, que se llamaban 
Adolfo García, perteneciente a la So­
ciedad de Carpinteros de Taller (Fe­
deración Local de Obreros en Made­
ra), y Justiniano López, pertenecien­
te a la Sociedad de Canteros (Fede­
ración Local de la Edificación), en­
cabezándola con 500 pesetas e invi­
tando a que contribuyan a ella todas 
las colectividades hermanas y las per­
sonas que estén conformes en ha­
cerlo. 

L a Junta administrativa espera que 
este llamamiento será secundado dej 
una manera generosa, y hace sabei 
a todos que los donativos se recibi­
rán a nombre del compañero Rufino 
Cor tés , tesorero de esta Administra­
tiva, todos los días laborables, desde 
las seis de la i^rde en adelante, en la 
Casa del Pueblo, ent regándose el 
oportuno recibo talonario a los do­
nantes. 

¡ Camaradas ! Es preciso demostrar 
nuestra solidaridad de una manera 
efectiva para con las familias de es­
tos dos compañeros caídos por fas-
balas de la fuerza pública. 

Por la Junta administrativa: E l se­
cretario, Manuel Muiño. — V.° B . ° : 
E l presidente, Trifón Gómez.» 

L a Federación y todas las Seccio­
nes contribuirán a esta suscripción ; 
pero, además , se invita a todos los 
camaradas para que contribuyan a 
esta obra de solidaridad con las fa­
milias de los compañeros caídos por 
las balas de !a fuerza pública en ]a 
plaza de Cánovas . 

¡ Camaradas ! ¡ Solidaridad con es­
tas familias! 

Illlllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

A Ramón Hervás se le han 
hundido dos obras. E n una 
de ellas hubo dos muertos 
y siete heridos. Fué proce= 
sado Hervás; pero todavía 
no ha salido la causa, mi 
han cobrado la indemniza­
ción que les corresponde 
las viudas de los camaradas 
fallecidos; en tanto, Hervás 
pasea su desvergüenza por 

los cafés. 
11 Camaradas!! Hervás está 
boicoteado, y todo el que 
trabaje en sus obras es 
traidor a la organización. 

N Ü M . 34 

D e l M a e s t r o 

[| f u n d a m e n t o E s t a d o 

Oontra la clase trabajadora organizada y contra el Partido Obrero que 
fundó el camarada y maestro Pablo Iglesias se están desatando las fu­
rias de la jauría del capitalismo. Conmemoramos ahora el V aniversa­
rio de la muerte de nuestro heroico compañero, y en estas horas so­
lemnes queremos ratificar públicamente nuestra adhesión a los ideales 
del maestro y nuestra fe inquebrantable en el triunfo del Socialismo, 
cuyo avance victorioso no hay en el mundo fuerza capaz de detenerlo. 
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La campaña moralizadora de la Federación Local 

de Obreros de la Edificación 

(Acotaciones críticas al articulo «El 
rey de Prusia y la reforma social».) 

E l Estado es incapaz de suprimir 
la miseria social y anular el paupe­
rismo. Y aun cuando se preocupe de 
este problema, si es que se decide 
a hacer algo, no dispone de otros 
recursos que la beneficencia públi­
ca y los de carácter administrativo, 
y frecuentemente ni siquiera eso. 

Ningún Estado puede proceder en 
otra forma; porque para suprimir 
la miseria debería suprimirse a sí 
mismo, puesto que la causa del mal 
reside en la esencia, en la naturale­
za misma del Estado, y no en una 
forma determinada de él, como su­
pone mucha gente radical y revolu­
cionaria que aspira a modificar esa 
forma por otra mejor. 

^ Es un gravísimo error creer que 
Ha miseria y los terribles males del 
pauperismo pueden ser curados me­
diante una forma cualquiera del Es­
tado. Si el Estado reconoce la exis­
tencia de ciertos males sociales, tra­
ta de explicarlos, ya sea como leyes 
naturales, contra las que nada puede 
hacer el hombre, o bien como re­
sultados de la vida privada, en la 
cual no puede inmiscuirse, o, tam­
bién, como defectos de la Adminis­
tración pública. Por eso en Ingla­
terra la miseria es considerada como 
consecuencia de una ley natural, se­
gún la cual los hombres aumentan 
en proporción mayor a los medios 
de vida. Otros afirman que la mala 
voluntad de los pobres es la causa 
de su pobreza. E l rey de Prusia, Fe­
derico Guillermo I, ve la causa de 
ello en los corazones poco cristia­
nos de los ricos ; y la Convención, el 
parlamento revolucionario francés, 
sostiene que los males sociales son 
la consecuencia del ánimo contrarre-

La obra de Margaritas, 26. 

Una obra más que se estaba cons­
truyendo de esa forma especial que 
todos conocemos que usan los «fa­
bricantes de casas». 

L a Federación Local de la Edifica­
ción tuvo noticia del mal estado de 
la obra propiedad de D . Manuel Bro­
cas, que el patrono D . Sebastián Cer-
ceda estaba levantando en la calle de 
las Margaritas, 26, y de cuya obra 
era arquitecto D . Julián Sanz de Itu-
rralde, que, según parece, renunció la 
dirección por diferencias con el dueño. 

E l 14 de noviembre denunciamos la 
obra a la Tenencia de Alcaldía, por 
su mal estado y por falta de dirección 
facultativa, y en esa misma fecha la 
denunciamos también a la Sociedad 
Central de Arquitectos, recabando su 
dictamen técnico. 

E l dictamen emitido por la Socie­
dad Central de Arquitectos dice a s í : 

«Señores de la Comisión Ejecutiva de 
la Federación Local de Obreros de 
la Edificación. 

Muy señores nuestros: 
En la sesión celebrada por la Jun­

ta directiva de esta Sociedad en el 
día de hoy se ha acordado remitir a 
la Federación Local de Obreros de la 
Edificación el siguiente informe que, 
en virtud de la denuncia por ustedes 
formulada, hemos recibido, suscrito 
por los ponentes Sres. García Guere-
ta y Bellido, sobre la casa en cons­
trucción de la calle de las Margari­
tas, 26. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
acordado, tengo el honor de comuni­
carle. 

E l secretario, Juan de Zavala (fir­
mado) . 

21 de noviembre de 1930.» 

«A la Junta directiva de la Sociedad 
Central de Arquitectos. 

Los que suscriben, en cumplimien­
to del acuerdo de esa Junta, que se 
les comunicó con fecha 14 de los co­
rrientes, han visitado y reconocido 
muy detenidamente la casa en cons­
trucción de la calle de las Margari­
tas, 26, que construye D . Sebas­
tián Cerceda, y que ha sido denun­
ciada por la Federación Local de 
Obreros de la Industria de la Edifi­

cación de Madrid y sus Limítrofes, 
con la misma fecha 14 de los co­
rrientes, manifestando que la obra 
no reúne condiciones de seguridad, 
que se ejecuta sin dirección faculta­
tiva y que existen desplomes en las 
medianerías y hay machos rotos, lo 
que hace que la obra esté en un es­
tado lamentable p o r todos con­
ceptos. 

Consta la edificación de cuatro 
plantas en primera crujía y cinco en 
las restantes, estando construida la 
baja con fábrica de ladrillo cerámico 
y mortero de cemento, y las supe­
riores, en casi toda su extensión, con 
ladrillo hueco de distiritas marcas y 
mortero de cemento, excepción hecha 
de algunos trozos de medianería, que 
están construidos con ladrillo cerá­
mico. 

No exagera la Federación Local al 
decir que el estado de la obra es la­
mentable y que no reúne condiciones 
de seguridad. 

Efectivamente, la obra es deplora­
ble de concepto y de ejecución, hasta 
el punto de que no se puede conce­
bir que haya tenido una dirección fa­
cultativa y que aquellas fábricas es­
tén ejecutadas por obreros especiali­
zados en el arte de la albañilería. 

Según manifestaciones del propio 
constructor, resulta que, en efecto, 
la obra se ha realizado, en sus últi­
mas plantas, sin dirección faculta­
tiva. 

No vamos a detallar aquí todos y 
cada uno de los infinitos defectos de 
concepto y de ejecución que tiene la 
obra, pues se har ía este escrito in­
terminable. D i r e m os, concretando 
nuestro pensamiento y la impresión 
que nos ha producido, que es casi 
imposible superar esta obra con otra 
peor ejecutada y peor concebida. 
Existen machos de sección absoluta­
mente insuficiente pandeados por las 
cargas excesivas que soportan; des­
plomes de consideración en los mu­
ros de las diferentes plantas ; cargas 
concentradas sobre machos de ángu­
los de fábrica de ladrillo hueco, a los 
que falta el atado debido; mediane­
rías de medio pie con pandeos de 
gran consideración ; viguetas de do­
ble T de diez centímetros de altura 
colocadas a noventa centímetros y a 
un metro entre ejes, en vanos de cua­
tro metros y medio; un aparejo ab-

volucionftrio que demuestran los pro­
pietarios. Por consiguiente, en In­
glaterra se castiga a los pobres, el 
rey de Prusia recuerda a los ricos 
sus deberes cristianos y la Conven­
ción francesa corta las cabezas a los 
propietarios. 

Además, todos los Estados buscan 
la causa de la miseria en los defec­
tos, fortuitos o intencionados, de la 
Administración, y, por tanto, creen 
posible reducir el mal mediante re­
formas administrativas. Pero el Es­
tado no posee el poder de salvar la 
contradicción existente entre la bue­
na voluntad de la Administración y 
su capacidad real; porque si así fue­
ra, tendría que anularse a s í mis­
mo, ya que él se basa en esa contra­
dicción que reina entre la vida pú­
blica y la privada, entre los intere­
ses generales y los particulares. Por 
eso la Administración se halla l imi­
tada por una función exclusivamen­
te formal y negativa, pues donde 
principia la vida civil termina el po­
der de la Administración. E l Esta­
do no puede impedir j amás las con­
secuencias que se desarrollan lógica­
mente por el carácter antisocial de la 
vida industrial y del despojo mutuo 
de los distintos grupos sociales. 

L a bajeza y la esclavitud de la 
sociedad burguesa constituyen el 
fundamento natural del Estado mo­
derno. L a existencia del Estado y 
la de la esclavitud no pueden ser se­
paradas. Del mismo modo- como el 
antiguo Estado y la esclavitud anti­
gua—contradicciones clásicas y fran­
cas—están ín t imamente vinculados 
entre sí, así también el Estado mo­
derno y el actual mundo de merca­
deres—contradicción cristiana e h i ­
pócrita—están fuertemente aferrados 
el uno al otro. 

Carlos MARX 

solutamente descuidado de las fábri­
cas, tanto en los muros como en los 
arcos de cerramiento de los huecos, y, 
por último, un mortero sin fuerza de 

| adherencia ni resistencia a la com­
presión, a causa de la escasez de ce­
mento, mala calidad de la arena y 
descuidada manipulación. Faltan tra­
bas, faltan plomos, y la mano de obra 
es insuperablemente mala. 

Creemos que no es misión nuestra 
indicar aquí las importantes obras de 
demolición, de reforma y consolida­
ción que hay que ejecutar en esa obra 
en construcción. 

Nos hemos limitado a aconsejar al 
constructor el apeo inmediato de un 
macho de fábrica de ladrillo, de plan­
ta cuadrada, de un pie de lado, que 
existe en la planta baja, en la pri­
mera traviesa, porque ofrece peligro 
inmediato de derrumbamiento, que, 
de ocurrir, acarrearía el de gran par­
te de la edificación ; como ahora nos 
permitimos aconsejar a la Sociedad 
Central de Arquitectos que requiera 
a las autoridades para que procedan 
con la rapidez y con la energía que 
este asunto reclama. 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
Ricardo G. Guereta y Luis Bellido 
(firmado).» 

E l dictamen de la Sociedad Central 
de Arquitectos es terminante; pero, 
no obstante, el Sr. Cerceda se per­
mitió enviar a la prensa una carta 
diciendo que la obra iba bien y que 
los arquitectos no sabían lo que se 
hacían. 

L a obra se encargó de decir quién 
tenía razón, al derrumbarse, en su 
mayor parte, el día 3 del actual, en 
vista de lo cual la Federación publi­
có una nota en la prensa que decía 
as í : 

«Reunida la Comisión Ejecutiva 
de la Federación Local de la Edifi­
cación en la noche de hoy, ha tenido 
conocimiento de qiie a las cinco y 
media de la tarde se ha derrumbado 
la obra sita en la calle de las Marga­
ritas, 26, propiedad de D . Manuel 
Brocas, y cuyo patrono es D . Sebas­
tián Cerceda, denunciada por esta 
Federación a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad y a la 
Sociedad Central de Arquitectos con 
techa 14 del pasado noviembre, e in­
mediatamente después de tener noti­
cia del derrumbamiento hemos visi­
tado la obra, habiendo podido com­
probar que se han cumplido los pro­

nósticos que habíamos hecho, y por 
lo cual nos permitimos hacer las si­
guientes manifestaciones: 

Primera. Que la mencionada obra 
constaba de cuatro plantas, habiendo 
dirigido la construcción de las dos 
primeras el arquitecto D . Julián Sanz 
de Iturralde, al cual ya se le han im­
puesto sanciones por habérsele hun­
dido otra obra y haber dirigido otras 
que precisaron de importantes repa­
raciones. 

Segunda. Que el Sr. Iturralde di­
mitió la dirección de esa obra cuan­
do ya había dos plantas hechas, y el 
Sr. Cerceda ha continuado la cons­
trucción de las dos plantas superio­
res sin dirección facultativa. 

Tercera. Que con fecha 19 de no­
viembre la Sociedad Central de Ar­
quitectos emitió un informe técnico 
sobre el estado de la obra que corro­
boraba la denuncia de esta Federa­
ción y anunciaba la inmediata ruina 
de la misma; siendo conveniente ha­
cer constar- que esta obra se ha caí­
do de la misma forma que la triste­
mente célebre de Alonso Cano, 36. 

Cuarta. Que, no obstante nuestra 
denuncia y el informe de la Sociedad 
Central de Arquitectos, el Sr. Cerce­
da, con una audacia sin límites, pu­
blicó en varios periódicos una carta 
retadora, en la que afirmaba que la 
obra iba bien construida y que la So­
ciedad Central de Arquitectos no sa­
bía lo que decía. 

Quinta. Que no obstante todo lo 
actuado y haberse abierto sumario 
en el Juzgado de la Universidad de 
esta corte, en el cual ha declarado el 
secretario de esta Federación, para 
ratificar las denuncias de la misma, se 
ha continuado trabajando en la obra 
por cuatro o cinco obreros desautori­
zados por esta Federación y adictos 
al patrono, que se han librado de una 
muerte cierta por haberse hundido la 
obra media hora después de haber 
abandonado el trabajo; y 

Sexta. Que esta Federación pro­
testa enérgicamente contra el aban­
dono que existe en estos casos, pues 
está demostrado que se levantan 
obras con más pisos que los que au­
torizan las ordenanzas municipales, 
y no se obliga a deshacer lo que se 
ha hecho indebidamente ; que se con­
ceden las licencias para construir 
cuando ya están las obras termina­
das ; que se ponen a construir gentes 
sin solvencia moral ni económica, ha-

(Continúa en la página 4.*) 



L A E D I F I C A C I Ó N 
V I D A F E D E R A T I V A 

Acción sindica! de las Secciones 
MARMOLISTAS 

Se acordó que constase en acta el 
sentimiento de la Sociedad por la 
muerte del querido compañero Luis 
Fernández, así como por las vícti­
mas ocurridas por el hundimiento de 
la calle de Alonso Cano y las de los 
sucesos desarrollados en Madrid y 
Barcelona, haciéndose constar a la 
vez la protesta contra los hechos que 
determinaron esas muertes. 

También se hizo constar en acta el 
sentimiento de :1a Sociedad por eil fa­
llecimiento de D . Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Se trató del asunto relacionado con 
la jurisdicción de los talleres Gama, 
de Pozuelo, facultándose a la Direc­
tiva para que persista en el criterio 
formado después de ser conocido el 
informe de la Escuela Central de 
Arquitectos ; fué informada la asam­
blea de que la cantidad que le co­
rresponde a la Sociedad por subven­
ción del Ayuntamiento es de 1.779 
pesetas ; se concedió la plaza de co­
brador de los talleres de la carretera 
del Este al compañero Alfonso Sáiz. 

F u é informada la asamblea del 
acuerdo de los patronos marmolistas 
de llevar un fichero o lista negra para 
anotar a los obreros que quieran pri­
var de trabajo. 

Se acordó facultar a la Directiva 
para que proceda en este asunto en 
la forma que estime más conveniente 
para los intereses de los asociados. 

Se acordó que, a partir de primero 
de año, y mientras no varíen las cir­
cunstancias, cese el abono de la cuo­
ta extraordinaria reintegrable de dos 
pesetas, y que el socorro a los para­
dos, a partir de aquella fecha, sea de 
50 dietas al año ; se t ra tó de la con­
ducta societaria de varios compañe­
ros que dejaron de cumplir acuerdos 
de la Sociedad, acordándose ver con 
disgusto su proceder y que queden 
aprecibidos para caso de reincidencia ; 
se facultó a la Directiva para que, en 
unión de la Ejecutiva de la Federa-
cinó Local de la Edificación, haga las 
gestiones pertinentes para que el tra­
bajo de asperonado en las obras y re­
formas sea hecho por profesionales ; 
se aprobaron tres solicitudes de re­
ingreso en condiciones reglamentarias 
y se denegaron otras dos ; se juzgó la 
conducta societaria de otro asociado, 
acordándose imponerle una sanción de 
tres años de suspensión de derechos. 

Quedaror. aprobadas las cuentas del 
tercer trimestre de este año. 

Fueron hechas diversas preguntas, a 
las que la Directiva contestó satisfac­
toriamente 

En el turno de proposiciones se apro­
bó una gratificación de 50 pesetas men­
suales all secretario de la Sociedad. 
Quedó terminado el orden del día. 

OBREROS EN VIDRIERIA 
ARTISTICA 

Celebró la junta general extraordi­
naria acordada para juzgar la conducta 
societaria de un compañero. 

Después de amplia discusión, en la 
que se demostró que no había cargo 
alguno contra el denunciado, quedó 
resuelto el asunto satisfactoriamente 
con la rehabilitación de aquel compa­
ñero. 

Acto seguido se constituyó la asam­
blea en junta ordinaria, aprobándose 
el acta de la anterior, las cuentas del 
tercer trimestre de este año y las ges­
tiones de la Directiva. 

Se consumió el turno de preguntas 
y ruegos. L a Directiva contestó sa­
tisfactoriamente a las primeras y se 
hizo cargo de los segundos. 

Se acordó que constase en acta el 
sentimiento de la Sociedad por la 
muerte del querido compañero Luis 
Fernández y la protesta contra el aten­
tado de que fué víctima. 

También se hizo constar la más 
enérgica protesta contra el atropello 
de que hizo víctima la fuerza públi­
ca al pueblo madrileño con motivo del 
entierro de los cuatro compañeros 
muertos por el hundimiento de la calle 
de Alonso Cano. 

Por este motivo, y a petición de la 
Directiva, la asamblea guardó un mi­
nuto de silencio. 

INSTALADORES Y MONTADO­
RES ELECTRICISTAS 

Se aprobaron las cuentas del tercer 
trimestre de este año y las gestiones 
efectuadas cerca de la Patronal para 
tratar del cumplimiento del contrato 
de trabajo. 

Se acordó elevan' la cuota en la si­
guiente forma : Oficiales, 1,25 pese­
tas ; ayudantes, 0,75 ; aprendices, 0,60. 

Se facultó a la Directiva para que 
nombre una Comisión encargada de 
hacer un estudio de reforma del re­
glamento. 

PINTORES-DECORADORES 

Fueron aprobadas las altas y bajas. 
L a Directiva dio cuenta de la carta 

dirigida a la Patronal pidiendo que se 
haga cumplir a los patronos el contra­
to de trabajo. 

Se leyó una comunicación de la Jun­
ta administrativa de la Casa del Pue­
blo para que la Sociedad designe dos 
compañeros para candidatura a voca­
les de las Casas de Socorro, quedando 
desginadoí dos compañeros. 

Se aprobó el donativo de 50 pesetas 
enviado por la Directiva a la Sociedad 
de Obreros de Artículos de Piel para 
ayuda de sus compañeros huelguis­
tas ; se aprobó toda la gestión de la 
Directiva ; se facultó a ésta para que 
preste ayuda a los huelguistas en la 
forma que estime más conveniente ; se 
juzgó la conducta societaria de un 
asociado que trabajó horas extraordi­
narias sin autorización de la Directi­
va, acordándose que dicho asociado 
entregue a la Sociedad la cantidad co­
brada por dicho concepto ; se aprobó 
una subvención de cinco pesetas men­
suales para las Escuelas Laicas del 
Puente de Segovia ; se aprobó el nom­
bramiento de seis compañeros para 
que formen parte de la Comisión mix­
ta clasificadora de las categorías del 
oficio. 

E l compañero secretario presentó la 
dimisión por tener que ausentarse 
temporalmente de Madrid. L a asam­
blea acordó por unanimidad no acep­
tar .la dimisión, v que, en caso de que 
tenga que marcharse, ocupe su cargo 
interinamente el vicesecretario, nom­
brándose para este caigo al compañero 
Felipe Gómez. 

También se nombraron los' siguien­
tes cargos • Mariano Murcia, vicepre­
sidente ; Antonio Abanades, viceconta-
dor ; Isidoro Santamera, vocal tercero. 

Fueron hechas diversas preguntas, 
a las que contestó satisfactoriamente 
la Directiva, y se levantó la sesión. 

TEJEROS Y CERAMICOS 

Se aprobaron las cuentas del tercer 
trimestre de este año , se hizo constar 
en acta el sentimiento de la Sociedad 
por la muerte del querido camarada 
Luis Fernández y protestar contra los 
causantes de los sucesos de la plaza 
de Cánovas ; se acordó un donativo de 
15 pesetas a la Sociedad L a Fresa, 
de Aranjuez, para construir una Casa 
del Pueblo. También se aprobó un 
préstamo de 100 pesetas para las Es­
cudas Laicas del Puente de Segovia. 

PEONES EN GENERAL 

Se hizo constar en acta el senti­
miento de la Sociedad por las vícti­
mas ocurridas en el hundimiento de 
la calle de Alonso Cano, por las cau­
sadas por la fuerza pública durante el 
entierro de aquéllas y por la muerte 
de otro obrero en el suceso de la calle 
del Grafal. 

Asimismo se hizo constar la pro­
testa contra las causas que origina­
ron la muerte de los cuatro obreros 
de la obra de calle de Alonso Cano 
y contra la actuación de la fuerza pú­
blica durante el entierro. 

Se aprobaron las cuentas del tercer 
trimestre de este año. 

Se juzgó la conducta del asociado 
Victoriano Buitrago, que cobró in­
debidamente unas cantidades en la 
Federación Ix>cal de la Edificación, 
acordándose su expulsión de la So­
ciedad por no haber reintegrado dichas 
cantidades. 

Se acordó que fuese baja en la So­
ciedad el asociado Antonio Moreno, 
como consecuencia de su expulsión 
de la Sociedad de Gas, Electricidad 
y Similares. 

A propuesta de la Directiva, y de 
conformidad con el acuerdo del Ple­
no de Directivas de la Casa del Pue­
blo, se acordó que fuesen baja en 
la Sociedad todos los elementos que 
tengan concomitancias con los domi­
ciliados en la calle de San Marcos, 3. 

También se acordó que causen baja 
en la organización los que, en la cues­
tión relacionada con el asociado V i c ­
toriano Buitrago, votaron en contra 
de que fuera baja, a sabiendas de que 
dicho asociado se quedó indebidamen­
te con las cantidades que se le recla­
maban. 

Algunos de éstos, que, como el su­
sodicho asociado, son simpatizantes 
de los elementos a quienes alcanza 
el acuerdo de baja tomado anterior­
mente, arrojaron sus cartillas violen­
tamente, llegando uno de ellos a lan­
zarla sotare el rostro del presidente 
de Mesa de discusión, hecho que pro­
dujo la indignación del resto de la 
asamblea. 

Fueron aprobadas todas las ges­
tiones de la Directiva, entre las que 
figura la asistencia al entierro de las 
víctimas del hundimiento de la calle 
de Alonso Cano, sin escatimar cuan­
tos gastos se hicieron necesarios. L a 
Directiva anunció que hoy se t ra tará 
en el Comité paritario lo relativo a los 
obreros del subsuelo. 

A propuesta de la Directiva, se 
aprobó un donativo de 50 pesetas a 
cada una de las familias de los dos 
obreros muertos en la plaza de Cá­
novas, recomendando, además, aqué­
lla a todos los asociados que contri­
buyan a la suscripción que con el mis­
mo objeto hay abierta en todas las 
obras. 

Se consumió el turno de ruegos y 
preguntas, y en el de proposiciones 
la Directiva recogió algunas para su 
estudio. 

Se aprobó una proposición del com­
pañero Ginés restableciendo la grati­
ficación de una peseta por asistencia 
a las sesiones de la Directiva para 
gastos de locomoción. 

Se acordó aplazar la elección hasta 
primeros de año, por estar ya pró­
xima esta fecha. 

Quedó terminado todo el orden del 
día. 

FUMISTAS 

Se dio lectura al contrato de tra­
bajo con las modificaciones introdu­
cidas en él por la Federación Local 
de l a Edificación relativas al abono 
de dietas, modificaciones que se so­
meterán a la aprobación del Comité 
paritario. L a asamblea aprobó dichas 
modificaciones. 

Se acordó conceder un socorro de 
enfermedad, siempre que el interesa­
do presente en debida forma la baja 
de enfermedad. 

Se aprobó un donativo de 50 pese­
tas al Círculo Socialista del Puente 
de Segovia y un donativo de dos pe­
setas mensuales para las escuelas de 
dicho Centro, igual que el ya oonoe-
cido a las demás Escuelas Laicas. 

Se nombró a los compañeros A l ­
calde, Damián y Romero para que re­
visen las cuentas, y se, acordó que el 
vicetesorero desempeñe el cargo de te­
sorero interinamente. 

Finalmente, se acordó advertir a los 
asociados que estén en descubierto con 
la Sociedad que deben ponerse al co­
rriente en el pago de las cuotas, y el 
que no lo haga perderá su número 
de asociado y pasará a los números 
finales. 

POCEROS 

Se aprobaron las cuentas del tercer 
trimestre de este año. 

Fueron elegidos los siguientes car­
gos : Reyes Medina Ramos, presiden­
te ; Felipe Rodríguez, vicepresidente; 
Sebastián Barrera, secretario primero ; 
Sócrates Taranco, secretario segundo ; 
Ricardo González, contador; David 
Vidal , vicecontador; Diego Herrera, 
tesorero; Pedro Peinado y Venancio 
Gumiel, vocales ; José Gumiel y Joa­
quín Peña, de la Revisora de cuentas. 

Se hizo constar en acta el senti­
miento de la Sociedad por la muerte 
del camarada Luis Fernández, par las 
víctimas del hundimiento de la casa 
de la calle de Alonso Cano y por las 
ocasionadas por los sucesos de la pla­
za de Cánovas, aprobándose un do­
nativo de 50 pesetas para las fami­
lias de los dos muertos en dichos su­
cesos. 

Se impuso un correctivo a un aso­
ciado por incumplimiento de los acuer­
dos de la Sociedad. 

Se acordó que los asociados que 
infrinjan los acuerdos de la Sociedad 
relacionados con el trabajo entreguen 
a és ta los jornales que devenguen en 
forma irregular. 

Se aprobó un préstamo de 15 pe­
setas para los compañeros que están 
construyendo una Casa del Pueblo en 
Aranj uez. 

ESTUCADORES A LA CATALANA 

Quedó aprobado todo el proyecto 
de bases para el contrato de trabajo, 
que será examinado por la Federa­
ción Local de la Edificación antes de 
ser sometido al Comité paritario. 

PORTLAN DISTAS 

Se aprobó el acta y varias gestiones 
del Comité. ' Se acordó que los compa­
ñeros que han sido enviados a traba­
jar fuera sin los correspondientes peo­
nes sean considerados como patronos 
si no acceden a las gestiones que en 
tal sentido haga la Directiva. 

A propuesta de un compañero se 
acordó facultar a la Directiva para 
que gestione el aumento de jornal de 
una peseta a los peones, sin perjuicio 
de que la Directiva dé cuenta de esas 
gestiones. 
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El boicot a Ludena y Barcos 
E l boicot que sostenía esta Fede­

ración con los patronos Sres. Lude-
ña y Garcés, por haber tenido trai­
dores en la huelga que sostuvimos 
con el patrono D . Pablo Can tó en el 
edificio de la calle de la Batalla del 
Salado de la Compañía Telefónica, 
v cuyos patronos se metieron a rea­
lizar líos trabajos al comenzar la huel­
ga, ha sido resuelto, y, por tanto, 
ha dado fin el acuerdo que se man­
tenía con estos patronos, mediante la 
firma del siguiente 

cPaoto que suscriben de una parte los 
los Sres. Ludeña y Garcés, patro­
nos marmolistas, y de otra la So­
ciedad de Obreros Marmolistas y la 
Federación Local de Obreros de la 
Industria de la Edificación de Ma­
drid y sus Limítrofes, para dar por 
terminado el litigio que entre di­
chos señores y las organizaciones 
existe. 

C O N D I C I O N E S 

1. a Todo el personal que los se­
ñores Ludeña y Garcés tengan a sus 
órdenes será federado. 

2. a Por ningún concepto podrán 
trabajar en el taller de los señores 
Ludeña y Garcés los individuos que 
tengan sanciones impuestas o hayan 
incumplido acuerdos de la Federa­
ción o de cualquiera de sus Secciones. 

3. a Los Sres. Ludeña y Garcés se 
comprometen a cumplir todas ¡las con­
diciones y costumbres que, con ca­
rácter general1, existen en los diferen­
tes oficios que integran la Federa­
ción Local de la Edificación. 

4 . a Los Sres. Ludeña. y Garcés 
abonarán, en la forma que conven­
gan con la (Federación Local de 
Obreros de la Edificación, la canti­

dad de 1.000 pesetas en concepto de 
ayuda para los gastos originados con 
motivo del litigio que existe entre 
las partes firmantes. 

5. a Todas las cuestiones de ca­
rácter social que se susciten en cuan­
ta a condiciones y costumbres de tra­
bajo o de cualquier otra' similar, se 
procurará por las partes firmantes re­
solverlas de común acuerdo, procu­
rando, asimismo, evitar conflictos. 

Y en prueba de conformidad, se 
firma por triplicado el presente pac­
to en Madrid, a 30 de noviembre de 
1930.—Los patronos : Julián Ludeña 

y Angel Garcés,—Por la Sociedad de 
Obreros Marmolistas : E l vicepresi­
dente, José Jáimez.—Por la Federa­
ción Local de Obreros de la Industria 
de la Edificación : Diego Fernández 
y Manuel Muiño.» 

REUNIONES D E L COMITE C E N T R A L 

Las diferencias con el Sr. Sepúloeda 
L a situación de tirantez que soste­

níamos con el patrono cantero don 
Fausto Sepúlveda ha sido resuelta 
después de varias tramitaciones con 
los organismos patronales, habiéndo­
se firmado el siguiente 

«Pacto que suscriben las entidades 
firmantes, dando por terminado el 
litigio que la organización obrera 
sostenía con el maestro cantero don 
Fausto Sepúlveda. 

i.° E l Sr. Sepúlveda se compro­
mete a cumplir en todas sus partes 
las bases de trabajo 5̂  costumbres es­
tablecidas en el oficio de cantero. 

2.0 E l Sr. Sepúlveda respetará y 
dará el trato que corresponde al per­
sonal que tiene a sus órdenes. 

3. 0 Para evitar rozamientos, el se­
ñor Sepúlveda ret i rará del taller, por 
un plazo de dos meses, a su hijo, pa­
sándole a la oficina. Transcurrido 
este plazo, el hijo del Sr. Sepúlveda 
se reintegrará en el taller. 

4. 0 Caso de que en lo sucesivo el 
Sr. Sepúlveda diera motivo de queja, 
la Federación Local Obrera dará co­
nocimiento a la Federación Patronal, 
y ambas resolverán en consecuencia. 

Y para que conste, firman el pre­
sente pacto por cuadruplicado en M a ­
drid, a 18 de octubre de 1930. — Por 
ta Sociedad de Maestros Canteros: 
Francisco Junoy y César de Robles. 
Por la Sociedad de Obreros Cante­
ros: Daniel Martín y Laureano Pé­
rez. — Por la Federación Patronal 
Madri leña: J. Sánchez Conesa y Bar­
tolomé Sanz. — Por la Federación 
Local de Obreros de la Industria de 
la Edificación: José Rojas y Manuel 
Muiño.» 
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M U Y I M P O R T A N T E 
Han entrado en vigor los nuevos 
contratos de trabajo de distintos 
oficíelos, y en ellos se establecen de­
rechos que todos estamos obligados 

a defender, 
Cualquier duda debe ser inmediata­
mente consultada, bien en la Secre­
taría de la Sociedad de cada oficio 

o en la de la Federación. 
; ¡ Cantaradas!! Cumplamos todos 

con nuestro deber. 

Federación Local de la Edificación 
E l viernes 28 de noviembre se re­

unió el Comité Central en sesión or­
dinaria para celebrar la reunión sus­
pendida el día 17, comienzo de la 
huelga general. 

A las ocho y veinte de la noche 
quedó abierta la sesión, bajo la pre­
sidencia del compañero Félix Mena, 
de Embaldosadores, y actuó de secre­
tario el compañero José Jáimez, de 
.Marmolistas. 

Se pasó' lista, y no contestaron, 
por no estar presentes, las represen­
taciones de Instaladores y Montado­
res' Electricistas, Poceros ,y Portlan-
distas. Total, tres Secciones. 

Se acordó que constara en acta la 
más enérgica protesta de la Federa­
ción y del Comité Central por los 
sucesos ocurridos en la plaza de Cá­
novas el día 14 del pasado mes, du­
rante el entierro de las víctimas del 
hundimiento de la obra de la calle 
de Alonso Cano, 36, haciéndose cons­
tar en acta igualmente el sentimien­
to producido por la muerte de los 
cuatro compañeros que perecieron en 
el hundimiento de dicha obra. E n me­
moria dé los seis camaradas muer­
tos se guardaron dos minutos de si­
lencio. 

Se t ra tó del litigio pendiente con 
el patrono entarimador Sr. González 
Diéguez, y se acordó facultar a la 
Comisión Ejecutiva para que, de 
acuerdo con la Directiva de Entari-
madores, continúe las gestiones has­
ta conseguir que el parquet que este 
patrono tiene sea realizado por en-
tarimadores. 

varios compañeros, se aprobó la con­
ducta de la Comisión Ejecutiva, as í 
como también lo relacionado con los 
compañeros heridos y detenidos, las 
dietas correspondientes y haber en­
cargado al letrado D . Pedro Rico de 
la defensa de los federados proce­
sados. 

Se trató del estado de las bases del 
oficio de yeseros, quedando facultada 
la Ejecutiva para, de acuerdo con la 
Directiva del Ramo de Construcción 
de Vallecas, proceder para conseguir 
el contrato de trabajo 

Fué aprobada la conducta de la Co­
misión Ejecutiva al terminar, median­
te contrato firmado y abono de 1.700 
pesetas, el litigio con la fábrica de 
mosaicos L a Levantina, propiedad de 
los señores D . Trifón Muñoz, don 
León Muñoz y D . Wenceslao Alfonso. 

Se entró en el turno de preguntas, 
e hicieron varias las representaciones 
de Albañiles y de Estucadores, que 
fueron contestadas. 

Se t ra tó de la conducta de L a 
Ladrillera Española , y se facultó a 
la Comisión Ejecutiva para que ac­
túe hasta conseguir que esa Empre­
sa cumpla como es debido las condi­
ciones de trabajo y trate al perso­
nal como se merece: con educación. 

Se t ra tó de la solución dada al 
litigio existente con el remitente de 
piedra de la Sierra D . Manuel Mar­
tín, y se facultó a la Ejecutiva para 
que si antes del 31 de diciembre di­
cho patrono no ha cumplido los com­
promisos que ha contraído, se repro­
duzca el conflicto. 

Queda informado el Comité Cen­
tral de la solución del litigio con la 
Fábrica de Cemento Valderrivas, ha­
biendo firmado la Empresa el contra­
to de trabajo que se aprobó, el cual 
ha entrado ya en vigor. 

Se autorizó a la Comisión Ejecu­
tiva para que presentase a la Fede­
ración patronal y al Comité parita­
rio el proyecto de contrato de traba­
jo para el oficial de fumista, elabo­
rado por la Sección 
Central. 

el Comité 

Los aeródromos flotantes 
del Atlántico 

E l proyecto Armstrong de estable­
cer a través del Atlántico una serie 
de aeródromos flotantes como puntos 
de escala para las líneas de aviones 
entre Europa y América ha entrado 
en vías de realización, hasta el pun­
to de que dentro del corriente año 
el aeródromo Langley, primero Je la 
serie de ooho islas artificiales flotan­
tes, podrá ser utilizado, permitiendo 
la escala entre las Bermudas y Nue­
va York . 

Cada una de estas islas se com­
pone de una plataforma de una ex­
tensión libre para aterrizar de 335 
metros de langa por 55 de ancha, 
mantenida en flotación a 24 metros 
de altura sobre la superficie del mar 
por medio de 32 columnas fusela-
das que se basan en otros tantos flo­
tadores, de los cuales penden unos 
cilindros lastrados provistos de unas 
superficies cóncavas hacia arriba en 
su parte inferior, con los cuales se 
consigue dar estabilidad al sistema, 
haciendo descender el centro de grave­
dad y frenar el movimiento de cabe­
ceo y balanceo por la resistencia 
opuesta por estas superficies a los 
movimientos verticales. 

L a parte alta de los flotadores que­
da a unos seis metros de profundi­
dad cuando el agua está tranquila, 
y de esta manera, las olas de las ma­
yores borrascas rara vez dejarán al 
descubierto algún flotador, y, desde 1 
luego, nunca llegarán a barrer la su­
perficie del aeródromo, con lo cual 
se espera que las oscilaciones de es­
tas islas flotantes sean insignifi­
cantes. 

A cada costado de las plataformas 
hay u n a s edificaciones, de forma 
también fuselada, para disminuir la 
resistencia del viento, destinadas a 
hangares o cobertizos, talleres, alo­
jamientos para el personal del aeró­
dromo, hotel, café e instalaciones 
para los viajeros, y T . S. H . y de­
más servicios auxiliares. 

Quedó informado el Comité del es­
tado de las reclamaciones por incum­
plimiento de las condiciones de traba­
jo del oficio de pintor, y se facultó 
a la Comisión Ejecutiva para que 
siga gestionando hasta conseguir que 
queden solucionadas todas las recla­
maciones pendientes. 

Se t ra tó de la huelga declarada pot 
el Sindicato Metalúrgico y de las de­
rivaciones que ha tenido para distin­
tos oficios federados, y se acordó es­
cribir al Sindicato Metalúrgico la­
mentando la conducta seguida en 
líneas generales para con esta Fede­
ración y algunas de sus Secciones. 

« 

Se trató de la situación de las fá­
bricas de mosaicos que están fuera 
de los límites de Madrid, pero dentro 
de la provincia, y se facultó a la Co­
misión Ejecutiva para que, de acuer­
do con las Directivas de Construc­
tores de Mosaicos y Embaldosadores, 
actúe hasta conseguir que estas fá­
bricas cumplan, como las demás, el 
contrato de trabajo del oficio de cons­
tructor de mosaicos, llegando incluso 
a las medidas más extremas, si ello 
fuera preciso. 

Se aceptó la dimisión del compa­
ñero Alfonso López del cargo de vo­
cal segundo, por no poder atenderlo 
a causa de haber salido a trabajar 
fuera de Madrid, y se nombró para 
sustituirle al compañero Adrián Es­
cudero, también de Peones en' Gene­
ral, como el anterior. 

Y acto seguido se levantó la sesión 
a las once y cuarenta de la noche, 
por haberse agotado el orden del día, 
habiéndose suspendido el confecciona­
do para el d ía 1 de diciembre, por 
haberse tratado ¡también. 
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Los campos de deportes 
de la Ciudad Universitaria 

Bajo la dirección del arquitecto se­
ñor Lacasa, han comenzado las obras 
de la zona de deportes de la Ciudad 
Universitaria, que tienden ahora pre­
ferentemente a habilitar algunos cam­
pos para que puedan ser utilizados in­
mediatamente por los escolares madri­
leños. En el mes de diciembre podrá 
ofrecerse a los estudiantes uno de los 
campos, y para el mes de abril un 
campo de fútbol, otro de «rugby)), dos 
de «hockey», uno de «base-ball» y dos 
piscinas, todo ello con los. servicios de 
casetas, duchas, etc. Esto es lo que 
actualmente se construye, aparte de la 
explanación del estadio. 

Los campos de «tennis» serán en nú­
mero de diecinueve. E l club de estu­
diantes ha de dedicarse a gimnasia 
y todos los deportes en local cerrado. 
Junto a él se construirá una piscina 
cubierta, aparte de las abiertas. No 
faltará algún frontón. 

E l estadio será el más grande de 
España. Capaz para 65.000 especta­
dores, tendrá alrededor de cinco pis­
tas para carreras, y entre ellas la 
zona de juego y las inmensas gra­
derías, y amplios paseos para el pú­
blico. 

Hab rá palcos descubiertos y sillones. 
E l resto serán graderías para público 
sentado y graderías de general en 
pie. 

E n el Manzanares va a construirse 
un gran embalse para deportes náu­
ticos. 

Claro es que esto es el primer plan 
de conjunto. Luego la realidad escolar 
irá indicando las modificaciones y 
ampliaciones necesarias, pues resul­
ta muy difícil prever, ya que en la 
actualidad la Universidad no culti­
va la educación física, cuáles han de 
ser las preferencias estudiantiles. 

E l estadio servirá para entrenamien­
tos y campeonatos interuniversitarios ; 
pero, además, se espera que sea una 
fuente de ingresos para la Universi­
dad. 

L a zona de departes queda enclavada 
entre las de residencias y de Bellas 
Artes, emplazándose el estadio a 150 
metros de la carretera general de M a ­
drid a L a Coruña. 

Una gran avenida titulada Vía nú­
mero 2, y de cerca de un kilómetro 
de longitud, unirá la plaza de la Reina 
María Cristina, de ¡la que arrancan las 
avenidas de la Universidad y de A l ­
fonso X I I I , con el estadio, facilitándo­
se, además, los accesos a los distin­
tos campos par medio de múltiples vías 
secundarias. 

I mu iimiiimii 1111111111 

Ampliamente se trajtó de la conduc­
ta de la Comisión Ejecutiva en rela­
ción con el hundimiento de la obra 
de la calle de Alonso Cano, 36, asi 
como también de la organización del 
entierro de las victimas y todo lo 
con ello relacionado, entre otras co­
sas, el haber encargado los entierros 
para las cuatro víctimas de dicho 
hundimiento de segunda clase, no ha­
biéndolo aceptado una de las familias 
por ser deseo del compañero falleci­
do que su entierro lo hiciera L a Mu­
tualidad Obrera, a la que pertenecía. 

Después de amplia información y 
de varias preguntas aclaratorias de 

Donativos particulares para las familias 
de las víctimas del hundimiento de la 

obra de Alonso Cano. 36. 
Pesetas. 

Señor director D . Julio Blanco 
y enfermos del Sanatorio de 
Tablada 50 

D. Angel Jiménez, por media­
ción de La Libertad 1,50 

D . Federico Pérez García de 
Arévalo, por mediación de 
La Libertad 25 

Casa Fausto Pérez 100 
D. Luis Prados, pintor, por 

mediación de La Voz 100 
Doña Amparo Rodríguez, de 

Toledo, por mediación de 
L o Voz 25 

Unos bilbaínos 18 
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Oficina Jurídica de la Federación Local 
de la Edificación 

Asuntos, clasificados por Secciones, sometidos a nuestra gestión 
durante el tercer trimestre de 1930. 

ALBAÑILES OE MADRID 

Serafín López Rico y once compa­
ñe ros reclamaron jornales devengados, 
por valor de 517,50 pesetas, que des­
pués percibieron. 

Manuel Vivas Bernal, por acciden­
te, dado de alta no curado ; tramita­
da la reclamación se ganó el juicio y 
percibió por ello 439 pesetas. 

Diego López Morales, por reclama-
•ción de salarios ; se t rami tó demanda, 
y en el juicio se ganó parcialmente, 
percibiendo por ello 43 pesetas. 

Pascual Gómez Mart ín, por acci­
dente, fué dado de alta no curado ; 
se gestionó el caso y pudo conseguir­
se lo atendiesen tres días más que 
•estuvo lesionado, percibiendo de sub­
sidio 37 pesetas. 

Manuel Nieto Barranco y dos com­
pañeros más reclamaron salarios por 
valor de 387,50 pesetas, que después 
percibieron. 

Lorenzo Romero Contreras reclamó 
salarios ; se le t rami tó la demanda, y 
pudo conseguirse percibiera lo recla­
mado, por valor de 125 pesetas. 

Cayetano del Castillo Caballero, 
dado de alta no curado, por acciden­
te ; se t ramitó , y pudo conseguirse 
transigieran en 200 pesetas, que per­
cibió. 

Antonio Torres Palomino, alta no 
curado ; precisó más tratamiento, y 
tramitada la redamación sé ganó el 
juicio, percibiendo por las tres cuartas 
de su jornal de ocho pesetas 384 pe­
setas. 

Juan Pérez Mart ín, no le abonaban 
•el subsidio correspondiente por el ac­
cidente del trabajo durante el tiempo 
•que estuvo lesionado; se consiguió lo 
percibiese por valor de 214,50 pesetas. 

Fernando Carro Menéndez-, alta no 
curado ; precisó más tratamiento, y 
conseguimos percibiese las 108 pesetas 
•que por ello le correspondían. 

Francisco Escolar Angay y cuatro 
compañeros m á s reclamaron salarios 
por valor de 106 pesetas, que se con­
siguió percibiesen. 

Antonio del Prado Crespo, dado de 
;alta no curado, precisó ser atendido 
cuatro días más , y percibió por ellos 
33 pesetas que le correspondían. 

Dieciséis compañeros de la obra 
hundida en la calle de Alonso Cano 
reclamaron salarios al patrono, Julián 
Quiñones, por valor de 1.698,75 pese­
tas ; celebrada conciliación, se consi­
guió en la misma que los percibiesen 
unos días después. (Esta reclamación 
corresponde a antes del hundimiento.) 

Saturnino Palencia Bravo y dos 
compañeros reclamaron por salarios 
132 pesetas, que después percibieron. 

José Antonio Plaza Pérez, dado de 
-alta no curado, por accidente; se 
consiguió le volviesen a atender has­
ta su total curación. 

Antonio Ortiz Latorre, por preten­
der el patrono hacerle, un indebido 
'descuento en el jornal ; se consiguió 
no lo llegase a efectuar. 

Jul ián Díaz Monerri, por accidente, 
fué dado de alta no curado, consi­
guiéndose le abonaran 86,25 pesetas 
por los días que continuó lesionado. 

Manuel González Castellanos, dado 
de alta con limitación funcional; se 
pudo conseguir le abonasen por ello 
400 pesetas, y después, por extravío 
de herramienta, que le abonase el pa­
trono 40 pesetas. 

' Luis Feboll Guerrero reclamó tres 
d ías de jornal, por valor de 33 pese­
tas, que después percibió. 

Valentín Valladolid Valentín estuvo 
lesionado por accidente siete días, 
*que no le querían reconocer, y conse­
guimos se los abonasen, por valor de 
42 pesetas. 

Rogelio Olalla Cámara , por acci­
dente del trabajo le quedaron conse­
cuencias, por las que pudimos conse­
guir le abonasen un año de indemni­
zación, a razón de ocho pesetas de 
jornal ; en total, 2.504 pesetas. 

Ciríaco Antón Alvarez, no le que­
r ían reconocer accidente del trabajo 
sufrido, y se consiguió le atendiesen 
debidamente. 

Esteban Gallego Hernández, por 
accidente del trabajo perdió el brazo 
izquierdo, y le indemnizaron con dieci­
ocho meses de jornal, a razón de 8 
pesetas, por valor de 3.756 pesetas. 

Eugenio Ci r ia Hernández, por acci­
dente sufrido fuera de Madrid ; no le 
abonaron las tres cuartas partes, y 
pudo conseguir una transacción, per­
cibiendo 87 pesetas por los días que 
estuvo lesionado. 

Romualdo Bastande Cumplido, por 
-accidente, dado de alta no curado ; 
se le atendió debidamente, .y sin trá­
mites jurídicos pudo conseguirse per­
cibiera 125 pesetas por los días que 
continuó lesionado. 

Joaquín Serrano Rodríguez, falleci­
do en accidente del trabajo ; percibie­
ron sus padres de indemnización diez 
meses de salarios, a razón de 9 pese­
tas de jornal, por valor de 2.540 pe­
setas. 

Francisco Neira Moreno y otro com­
pañero reclamaron salarios por valor 
de 101 pesetas, que después percibie­
ron. 

Antonio Izcara Herrero, alta no cu­
rado, por accidente ; se consiguió per­
cibiera 82,50 pesetas por las tres cuar­
tas partes de los días que continuó le­
sionado. 

Hicieren consultas diversas, y se 
dieron conclusas por distintas causas, 
los compañeros Silverio Ruiz Presa, 
Camilo Pérez Martín y Manuel V a ­
cas Fernández, José Gallardo Maeso, 
Lázaro Amor López, Salvador López 
Ortiz, Martín Bui l l Martínez, Domin­
go García Garc ía y Félix Alonso 
Alonso, Alejandro Culebras Hortela­
no, José Expósito López, José María 
Ruiz Santos, Amalio Crespo Sanz, 
Juan Santiago Ortiz y cuatro más , 
Candelas Atances Vargas y dos más , 
Francisco Muñoz Ruiz, Felipe López 
García, José Contreras Torrejón, V a ­
leriano Campoy Blanco, Aníbal Alde 
Olivera, Antonio Crespo Jorge, Fran­
cisco Alcalá Templado, Justino Alon­
so Martínez y Fernando Padilla San 
Martín, José González González y 
cinco más , Julio Flores Cañizares y 
tres más , Emiliano Pérez Asenjo, Leo­
poldo Mier Bravo, Sebastián Sán­
chez Sanz, Sabas Gómez Sánchez, 
Aquilino Pórtela Casado, Serapio Ro­
jas Vadillo, Gumersindo Dordoves 
Ropero, Mariano del Valle Rivero, 
Ginés Calvo Pérez. 

CONSTRUCTORES DE MOSAI­
COS 

L a Junta directiva consultó un caso 
sobre ejecución de sentencia del Co­
mité paritario. 

Enrique Velasco Martínez, por ac­
cidente del trabajo sufrido en 12 de 
agosto de 1929, y negada la baja por 
el patrono ; fué atendido por un fa­
cultativo de la Oficina, t rami tándose 
toda la reclamación cumplidamente, y 
no llegando a presentar la demanda 
en el Tribunal, dejando pasar el pla­
zo de poderlo hacer. 

CANTEROS 

Gerardo Quintil ián López, dado de 
alta, no curado, por accidente del tra­
bajo ; se • consiguió lo continuasen 
atendiendo. 

EMBALDOSADORES 

T o m á s de Blas Morales y José 
Guzmán Caballero reclamaron por sa­
larios, y comenzada tramitación, no 
se prosiguió por no haber vuelto a 
comparecer. 

ESTUCADORES A LA CATA­
LANA 

Antonio López Soto y Patricio 
Campos Menéndez, en unión de un 
compañero de Peones en General, re­
clamaron salarios por valor de 205 
pesetas, que después percibieron. 

E S C U L T O R E S 

José Caballero Montalbán consultó 
un accidente de hernia ; se le asesoró 
debidamente, y nada m á s se hizo por 
no haber vuelto a comparecer. 

FONTANEROS Y VIDRIEROS 

Mateo Blázquez Plaza no era aten­
dido por accidente del trabajo sufri­
do, y se consiguió percibiese por él 
58 pesetas que le correspondían. 

INSTALADORES Y MONTADO-
RES ELECTRICISTAS 

Ruperto García Gano reclamó por 
accidente del trabajo; haciéndosele 
demanda ai Tribunal Industrial, l a 
que no presentó por haberse puesto 
de acuerdo con su patrono. 

MARMOLISTAS 

Emil io de Pablo Pascual; por fa­
llecimiento de este compañero, un fa­
miliar consultó su caso sobre la car­
tilla del Retiro obrero, y fué aseso­
rado debidamente. 

PEONES EN GENERAL 

Nicolás Martínez Ereza reclamó 
horas extraordinarias ; t ramitándose 
demanda, y ganándose juicio parcial­
mente, percibiendo 184,35 pesetas. 

Marcelino García Ruiz consultó re­
clamación de horas extraordinarias, y 
después no volvió a comparecer más . 

Aurelio Sanz Sanz, fallecido en ac­
cidente del trabajo ; se consiguió para 
su madre la indemnización corres­
pondiente de 1.462 pesetas. 

Anastasio Garzón Pastor consultó 
un caso sobre cumplimiento de con­
trato de trabajo, y se le asesoró de 
lo que correspondía hacer en el su­
puesto de que no fuese cumplido. 

Víctor Díaz Martín reclamó por ac­
cidente del trabajo; se comenzaron 
gestiones, que no se continuaron por 
no haber vuelto a comparecer. 

PORTLAN DISTAS 

Fancisco Córdoba Cuartero y su 
h'.í/o Jesús Córdoba López, ambos fa­
llecidos por accidente del trabajo ; se 
hicieron gestiones amistosas para el 
abono de la indemnización correspon­
diente, sin resultado, y presentada 
demanda en el Tribunal Industrial, 
pudo conseguirse en el plazo de dos 
meses que percibiesen el abuelo, viu­
da y madres de estos compañeros la 
cantidad de 11.511,50 pesetas, que les 
correspondía. 

Emil io Solera Núñez y Segundo Se­
rrano Santos reclamaron salarios por 

valor de 408,50 pesetas en el acto de 
la conciliación, previa demanda tra­
mitada en el Tribunal Industrial. 

TEJEROS 

Cosme Sánchez García, por ser da­
do de alta no curado; se consiguió 
que lo volviesen a atender. 

Francisco Sola Medina, por acci­
dente del trabajo, le quedaron limita­
dos los dedos de una mano lesionada, 
y se pudo conseguir que por ello 
percibiese la cantidad de 302,40 pese­
tas que le correspondían. 

Leoncio García Jiménez consultó un 
caso de hernia que se produjo hacía 
diez meses, y nada se pudo hacer en 
su favor por haber prescrito el plazo 
de poder reclamar. 

Angel Ricote Martín consultó un 
caso de accidente del trabajo, y co­
menzada reclamación, no pudo con­
tinuarse por no haber vuelto a com­
parecer, como se le dijo. 

ALBAÑILES DE LEGANES 

Maximino Ordóñez Berrueco con­
sultó alta por accidente no curado ; se 
comenzó la t ramitación correspon­
diente, y no se terminó por no haber 
vuelto a comparecer con la certifica­
ción médica que se precisaba. 

RAMO DE LA EDIFICACION 
DE VICALVARO 

Eleuterio Ruiz Adrián consul tó un 
accidente de hernia, y dadas las cir­
cunstancias del caso, se le dijo cuan­
to procedía hacer, aunque sin seguri­
dad de resultado favorable; no acu­
diendo a consulta de nuestro letrado, 
como se le dijo, v no comparecien­
do más . 

Quedan pendientes de trámite, tan­
to de Tribunal Industrial como de 
Gobierno civil y gestiones diversas, 
136 expedientes. 

El total de la cantidad percibida por 
todos los compañeros reclamantes, du­
rante el tercer trimestre del año ac­
tual, asciende a la cantidad de pese­
tas 29.353,75. 

R E S U E N 

S E C C I O N E S 

Albañilesde M a d r i d 
Canteros 
Estucadores a l a Cata­

lana 
Escultores 
Fontaneros y V i d r i e r o s . . 
Instaladores y Montado­

res Electricistas 
Marmol is tas 
Peones en General 
Pintores 
Poceros 
Port landistas 
Tejeros 
Albañiles deLeganés 
Ramo de l a Edificación 

de Vicálvaro 
Ramo de Construcción de 

Val lecas 

TOTALES 75 4 104 

131 

6 

2 
1 
4 

2 
1 

13 
1 
1 
2 

17 
1 

1 

6 

6 I 189 

LA COMISION EJECUTIVA 
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Teléfono de la Federación: 

9 5 0 2 4 
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El boletín de despido 

E l Pleno del Comité paritario de 
la Edificación ha acordado establecer, 
con carácter general y obligatorio para 
todos los oficios .adscritos al mismo, el 
boletín de despido, documento com­
puesto de dos partes, una de las cua­
les habrá de entregar el patrono al 
obrero en el momento del despido, 
quedando la otra, con el enterado del 
obrero, en poder del patrono ; en am­
bas partes se harán constar : Nombre 
y apellidos del obrero, categoría, cau­
sa del despido, día en que debe cesar 
y fecha del documento. 

E l modelo aprobado estará de mani­
fiesto en este Comité (San Marcos, 37) 
de cinco a ocho de la noche, donde 
para facilidad de los señores patronos 
que lo deseen se les suminis t rarán ta­
cos de 25 boletines a precio de coste. 

Illtlllllllllllllllllllllllllllllllllllltlllllllllllllllllllllllltllllll 

t o o m o t i v o de un a c c i d e n t e 
A continuación reproducimos la de­

nuncia que la Federación Local de la 
Edificación ha presentado al Ayunta­
miento de Madrid, con motivo de la 
falta de asistencia que se ha observa­
do con nuestro compañero Francisco 
Moreno Burgos, perteneciente a la 
Sociedad de Albañiles, y que sufrió 
un accidente, del cual ha fallecido, 
cuando trabajaba en la obra de la 
calle de Velázquez, 51. 

E n este asunto, además de nues­
tra denuncia, ha intervenido el com­
pañero Saborit, también para pedir 
que se depuren responsabilidades, y 
esperamos que en el expediente que 
se ha. abierto en el Ayuntamiento se 
averigüe claramente la causa de esta 
falta de atención, pues nuestra orga­
nización, que tiene un espíritu de jus­
ticia, no puede de ninguna manera 
dejar pasar en silencio casos como 
éste, que si bien es verdad que no se 
dan todos los días, no es menos cierto 
que constituyen una excepción muy 
desagradable, que hay que corregir. 

Esperamos que esto sirva para que 
en las Casas de Socorro se extreme 
el cuidado con los accidentes del tra­
bajo, y, sobre todo, que el servicio 
de ambulancia esté debidamente aten­
dido, pues no sabemos si por falta 
de coches o por lo que sea, lo cierto 
es que al igual que en este caso hay 
otros en que la ambulancia tarda 
mucho en llevarse a los heridos desde 
las Casas de Socorro al Equipo Qu i ­
rúrgico o al hospital. 

«Excmo. S r . : 

E l que suscribe, Manuel Muiño 
Arroyo, de treinta y tres años de 
edad, de estado casado, de profesión 
embaldosador, domiciliado en esta cor­
te, tiene el honor de dirigirse a V . E . , 
en su calidad de secretario general de 
la Federación Local de Obreros de la 
Industria de l a Edificación de Madrid 
v sus Limítrofes, por acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de dicho organis­
mo, para enunciarle lo siguiente : 

E l miércoles día 3 de los corrientes, 
a las nueve de la, m a ñ a n a , se cayó 
nuestro compañero Francisco Moreno 
Burgos por el hueco de la escalera de 
la obra en construcción sita en la 
calle de Velázquez, 51, siendo trasla­
dado inmediatamente a la Casa de 
Socorro del distrito de Buenavista, 
practicándosele la cura de urgencia 
y depositándole en la cama de opera­
ciones, en la que permaneció hasta 
las doce menos veinte, que llegó la 
ambulancia para trasladarle al hos­
pital general. 

Nuestro compañero, que ha falleci­
do ayer a consecuencia de las heri­
das, recibió, como queda dicho, la 
primera cura; pero, según testimonio 
de las dos personas que le estuvieron 
acompañando, desde el momento de 
su ingreso en la Casa de Socorro has­
ta su traslado al hospital, se l imita­
ron a hacerle la primera cura y de­
jarle en la cama de operaciones, se­
gún mencionado queda ; pero sin asis­
tencia de ningún género, dando nues­
tro compañero saltos y haciendo con­
torsiones, creemos que producido por 
la caída, ya que la mayor parte de 
los golpes los recibió en la cabeza, y 
a no ser por los dos compañeros que 
le asistieron hubiera caído al suelo, 
porque allí no había nadie que se ocu­
para de él. Además, desde las nueve 
hasta las doce no se le prestó ningu­
na asistencia. 

Esta Federación, con el mayor res­
peto, pero con la mayor energía, se 
permite protestar ante V . E . , porque 
entendemos que nuestro compañero 
debió ser asistido con mayor asidui­
dad, y l a ambulancia para su trasla­
do al hospital o al Equipo Quirúrgi ­
co debió llegar antes de tan largo 
tiempo, pues creemos que esa espera 
de tres horas posiblemente h a y a 
agravado el estado de nuestro com­
pañero. 

Y a hay varios casos en los que en 
las Casas de Socorro no se presta la 
atención debida a los que necesitan 
curas de urgencia, ya que en varias 
ocasiones ha habido quien ha tenido 
que esperar un cuarto de hora- en la 
cama de operaciones para que le cu­
rasen. 

Nosotros queremos señalar que, en 
general, estamos satisfechos del trato 
que l a mayor ía del personal faculta­
tivo da a los obreros accidentados, y 
especialmente el Equipo Quirúrgico 
del Centro. Pero tenemos que señalar 
que hay excepciones, como la que nos 
mueve a hacer esta denuncia, verda­
deramente lamentable, y que nos obli­
ga a protestar para que sean depura­
das ¡las responsabilidades a que hu­
biera lugar y corregidas las anormali­
dades para casos sucesivos. 

L o que por acuerdo de la organi­
zación tengo el honor de comunicar 
a V . E . 

V i v a V . E . muchos años. Madrid, 
cuatro de diciembre de m i l novecien­
tos treinta. 

Por la Comisión Ejecutiva; E l se­
cretario general, Manuel Muiño. — 
V.° B . ° : E l presidente, Diego Fer­
nández.» (Es copia.) 

I!lllllll!l!lllllll!llill!llllllllllilllllllllllllllllll!lllllllllllllll 

N u e s t r a s r e n t a s 
Cuando se encontraba trabajando en 

la obra del Sr, Fraile, calle de Veláz­
quez, 51, nuestro compañero Francis­
co Moreno Burgos sufrió una caída 
desde la quinta planta, siendo trasla­
dado a la Casa de Socorro de Buena­
vista y luego al hospital Provincial, 
donde falleció en la noche del mis­
mo día. 

E l entierro tuvo efecto el día 6 del 
corriente, constituyendo una sentida 
manifestación de duelo, asistiendo, 
además de los familiares y amigos, 
las representaciones de la Sociedad 
de Albañiles y de la Federación Local 
de la Edificación, con los estandartes 
de estos casos. 

Reiteramos a su esposa y demás fa­
milia nuestro más sentido pésame. 

Sobre este asunto se ha hecho una 
reclamación al Ayuntamiento, de la 
cual nos ocupamos más arriba. 

i¡lil!illíl!lllllllllil¡ll!!ll!IIIIIIIIIIIIIllllilllllll!llllllllllllll¡ 

D. Pablo Cantó es un contratis­
ta de obras que tiene un litigio 
pendiente con la organización, y 
en cumplimiento de acuerdos, nin­
gún federado debe trabajar para 

este patrono. 

Comité paritario de la E d i f i c a c i ó n 
Este organismo se ha reunido 

en Pleno ordinar io el d ía 28 de no­
viembre, bajo la presidencia de don 
J o s é H e r n á n d e z R e i g ó n . 

D e s p u é s de l a a p r o b a c i ó n del ac­
ta, se a c o r d ó , a propuesta de la 
presidencia, constase en acta el 
sentimiento del Pleno por la muer­
te alevosa y violenta de L u i s F"er-
n á n d e z ; a p r o b á n d o s e así por una­
nimidad. 

Se acuerda activar la d i scus ión 
del contrato de yeseros, pues la re­
p r e s e n t a c i ó n obrera advierte que, 
caso de que así no se haga, se lle­
g a r á a l conflicto indefectiblemente, 
hac iéndo lo así constar para decli­
nar la responsabilidad en los que 
entorpezcan su d i scus ión . 

Se resuelve un recurso presenta­
do por N o r a h , f áb r i ca de ladr i ­
llos, que no cumple las condicio­
nes del contrato, y a l a que se le 
ha impuesto una multa , de la que 
recurre; desestimando el recurso y 
a c o r d á n d o s e se s igan las inspec­
ciones en el mismo sentido ; y por 
igual causa se desestima e l presen­
tado por el patrono tejero ¡D. D i e ­
go G ó m e z . 

An te l a r ec l amac ión de 45 obre­
ros de l a f áb r i ca de Valder r ivas , 
sobre in t e rp re t ac ión de sus catego­
r ías , se acuerda vayan la Ponencia 
de contratos y la Junta d i rec t iva 
a hacer una v i s i t a a la f áb r i ca y 
formulen un dictamen. 

Se aprueba un dictamen firmado 
por el Sr . Cambra y el c o m p a ñ e r o 
D o m í n g u e z , favorable a l a pe t ic ión 
de los obreros de l a f á b r i c a de l a ­
drillos refractarios de D . Alfonso 
V á z q u e z , para acoplarlos a l contra­
to de las f áb r i cas de rasil la y la­
dri l lo . 

Se aprueba otro dictamen sobre 
la ex t ens ión del contrato de poce-
r ía , firmado por el S r . C a m b r a y 
el c o m p a ñ e r o Anón, en v i r tud de 
cuyo dictamen la Empresa F . O , y 
C . t e n d r á que pagar a muchos 
obreros, en vez de 8 pesetas que 
actualmente paga, 9,25. 

Se t r a t ó sobre la ju r i sd icc ión del 
C o m i t é de la Edif icación sobre ca­
lefactores y montadores de ascen­
sores, y se acuerda plantear la 
cues t i ón en el ministerio de Trabajo. 

L o s c o m p a ñ e r o s de Biseladores 
de Lunas proponen que se apruebe 
transitoriamente el vigente contra­
to de trabajo del oficio, puesto que 
los patronos e s t án conformes con 

él, hasta que se haga uno definiti­
vo por el C o m i t é ; a c o r d á n d o s e que 
en materia de despidos se admitan 
las demandas con sujeción a lo ,que 
en el actual contrato se establece. 

Se acuerda que, a los efectos le­
gales de despidos, sea obl iga tor io 
el bolet ín de despido. Se acuerda, 
a d e m á s , hacer una a c l a r a c i ó n a to­
dos los contratos que s e ñ a l a n m á s 
de seis semanas para tener derecho 
a la semana de aviso, debiendo ser 
solamente seis semanas, pero no 
m á s . 

Y , por ú l t imo , se acuerda d i r i ­
girse a l inspector regional de T r a ­
bajo sobre la i n t e r p r e t a c i ó n para 
la apl icación de multas por actos 
de obs t rucc ión . 

Los trabajos en los tornos. 

E n v i r tud de reclamaciones de 
la F e d e r a c i ó n , debido a los incum­
plimientos del Fomento de Obras 
y Construcciones, se ha aprobado 
por el C o m i t é pari tario el siguien­
te dictamen : 

« E n el d ía de l a fecha, y en c u m ­
plimiento del acuerdo de Junta di­
rect iva fecha 11 del corriente, se 
r e ú n e n en este C o m i t é par i tar io de 
l a Industria de la Edif icación los 
dos vocales del oficio de pocero, 
designados a tal efecto, los s e ñ o r e s 
D . J o a q u í n C a m b r a y D . M a n u e l 
A n ó n , y, d e s p u é s de un cambio de 
impresiones, de c o m ú n acuerdo, re­
dactan el siguiente 

D I C T A M E N 

Dentro de la p r á c t i c a del oficio 
de pocero se comprende todo obre­
ro que es té empleado en toda clase 
de trabajos del subsuelo, y a sea 
para saneamiento, c o n d u c c i ó n de 
e n e r g í a u otro servicio, cualquiera 
que sea su apl icac ión o índole . 

Igualmente se entienden por po­
ceros los que trabajan en pozos de 
c i m e n t a c i ó n , en zanjas abiertas pa­
ra atarjeas tubulares y revestidas 
de ladri l lo . 

Son peones de pocero los que 
presten sus servicios en estos tra­
bajos indicados m á s arr iba , estén 
o no en los tornos. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1930. 
E l vocal patrono, Joaquín Cambra. 
E l vocal obrero, Manuel Anón.» 
( E s copia.) 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin 

S E R E C U E R D A A T O D O S L O S COMPAÑEROS F E D E * 
R A D O S , C U A L Q U I E R A Q U E S E A S U O F I C I O , L A 
O B L I G A C I O N Q U E T I E N E N D E A V I S A R C O N T O D A 
U R G E N C I A C U A N D O S E P A N D E A L G U N A O B R A C U Y A 
C O N S T R U C C I O N P U E D A O C A S I O N A R D E R R U M B A * 

M I E N T O S 
I G U A L M E N T E , D E B E N A V I S A R A L T E L E F O N O D E L A . 
F E D E R A C I O N , 95024, C U A N D O S E P A N D E A L G U N A C ­
C I D E N T E D E L T R A B A J O G R A V E O D E A L G U N HUN= 

D E M I E N T O 

D E L A R A P I D E Z E N E L A V I S O P U E D E N O B T E N E R S E 
M U C H O S B E N E F I C I O S P A R A L O S A S O C I A D O S 
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En la Casa del Pueblo 

El aniversario de Pintores-Decoradores 
E n el salón teatro de la Casa del 

Pueblo se ha celebrado una velada 
para conmemorar el X X X I aniversa­
rio de la fundación de la Sociedad de 
Pintores-Decoradores. 

E n el local fueron expuestas las 
banderas de las Sociedades domicilia­
das en la Casa, luciendo a ambos la­
dos del escenario la del Partido Socia­
lista y la de la Sociedad organizadora 
del acto. 

E l teatro ofrecía brillante y anima­
do aspecto, acentuado éste con la no­
ta simpática de una gran asistencia 
de compañeras y niños. 

Presidió el compañero Torbellino, 
como presidente de la Sociedad de 
Pintores-Decoradores, que en breves 
palabras explicativas de la significa­
ción del acto dio comienzo a éste. 

Seguidamente, el compañero Isido­
ro López dio lectura a las numerosas 
y expresivas adhesiones recibidas, en­
tre las que recordamos las de las Fe­
deraciones Nacionales del Transporte 
Urbano, Siderometalúrgica y Artes 
Blancas, y de las Sociedades de Mar­
molistas, Embaldosado-res y Albañi­
les E l Trabajo. 

Después hablaron: el compañero 
Muiño, en representación de la Fede­
ración Local de la Edificación, y Wen­
ceslao Carrillo, por la Unión Gene­
ral de Trabajadores y el Partido So­
cialista. 

Los dos camaradas pronunciaron 
excelentes discursos educativos y de 
propaganda societaria, y fueron muy 
aplaudidos. 

E l presidente, compañero Torbelli­
no, dio por terminada la parte oral 
de la velada, expresando el agrade­
cimiento de la Sociedad a cuantas en­
tidades y elementos han colaborado 
y enviado su adhesión al acto. 

F u é muy aplaudido. 
U n cuadro artístico, compuesto de 

compañeros pertenecientes a la Socie­
dad y de compañeras de sus familias, 
interpretó con mucho acierto ar t ís t i ­
co la tragedia grotesca en tres actos, 
de D . Carlos Arniches, titulada «Es 
mi hombre». 

Los intérpretes de la obra fueron 
Jesusa Sanz, Rosa Puerta, Rosa Sal­
cedo, Nieves López, Lu isa Sanz, M a ­
ría Luisa Pedrero, Antonio Abad , -R i ­
cardo Ripol l , Alfredo Rey, Isidoro 
l^ópez, Tomás Gómez, Isidoro Santa-
mera, Jacinto Campanón , Enrique 
Alonso, José de las Cuevas, Casto 
Gutiérrez y Luis Vi l la r . 

Los intermedios cómicos estuvieron 
a cargo del compañero Andrés Fon-
fría, que ejecutó diversos trabajos de 
caricatura e imitaciones de artistas y 
personajes populares, y refirió chasca­
rrillos originales y graciosos. 

Para todos los artistas hubo abun­
dante cosecha de aplausos y enhora­
buenas, y fueron obsequiados con pas­
tas y licores por la Comisión organi­
zadora, que también recibió numero­
sas y merecidas felicitaciones por el 
feliz resultado de la simpática y agra­
dable fiesta. 
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vibraciones en l o s r a s c a c i e l o s 
Estos edificios se comportan exac­

tamente como un diapasón ; es decir, 
durante varios segundos están sacu­
didos por vibraciones armónicas. E n 
definitiva, mecánicamente trabajan 
como una viga volada que tuviera un 
extremo libre y el otro empotrado en 
la tierra. Como el viento es el agen­
te que provoca las vibraciones en los 
rascacielos, las mayores oscilaciones 
corresponden al mes de marzo. Las 
observaciones realizadas permiten afir­
mar que la desviación máxima, a 
cada lado de la vertical, oscila entre 
media pulgada y un cuarto de pul­
gada. 



La verdadera grandezaaes~ja del hombre que 
se eduoa en medio del trabajo y de la virtud. 

L A B O U L A Y E liLltlAciON O J R E C C l O » 
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AOMNBTCACIÓN 

P I A M O N T E , % 

La imparcialidad de la Historia no es la del 
espejo, que sólo reproduce los objetos; es la 
del juez que ve, que escucha y que falla. 

LAMARTINE 

Órgano de la Federación local de Ob reros de la Industria de la Edificaoión'de^ 

ARQUITECTURA MODERNA C I N C E l M A R T I L L O . . . 
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Con el cincel y el martillo, 
que son armas de pelea, 
da formas a Galatea 
Pigmalión, 
y del bloque endurecido 
la curva triunfal arranca 
para perfilar su blanca 
concepción. 

Con el cincel y ' el martillo 
se hunde el hombre en la montaña , 
y en su fondo desentraña 
el meta l ; 
armas que forman relieves 
y pulen bronces y almenas ; 
armas de arte, armas de Atenas 
inmortal. 

Cuando el cincel, con su música, 
llena el alma del cantero, 
que pule el arco severo 
y gentil, 

un relámpago de ideas 
cruza en su mente de artista 
que labora la conquista 
del perfil. 

Con un cincel y un martillo 
da el hombre gloria a la piedra, 
y l a arquitectura medra 
su alma fiel; 
los arquitrabes del templo, 
los frisos, los capiteles, 
son simbólicos laureles 
del cincel. 

Armas de combate clásicas, 
que perdurarán su brillo, 
son el cincel y el martillo 
triunfador ; 
con ellas el hombre baja 
al mismo túnel espeso... ; 
armas que mueve el progreso 
redentor. 

Fernando CELADA 

ARQUITECTURA MODERNA 

Edificio recientemente construido en Berlín para la fábrica de produc­
tos químicos Scherk. 
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Distribución del crédito de veinticinco millones para 
pavimentación y alumbrado de Madrid 

A reserva de que pueda sufrir al­
guna alteración, que, en todo caso, 
habr í a de ser insignificante, adelanta­
mos la distribución que el Ayunta­
miento ha acordado dar a los veinti 
cinco millones y medio de pesetas 
que destina a la, pavimentación 
alumbrado de muchas calles del inte­
rior y del ensanche, con cargo al pre 
supuesto extraordinario. 

E l plan a que se refiere la relación 
que copiamos a línea seguida no será 
ejecutado en unos cuantos meses ni 
en un solo año ; pero sí en plazo muy 
breve. De todas formas, está ya apro­
bado en firme (salvo alguna posible 
alteración de detalle a últ ima hora). 

E n 1931 quedarán invertidos en es­
tas obras siete millones de pesetas. 

Alberto Bosch, con microgranito, 
72.223,08 pesetas ; Pez, pórfido, pese­
tas 125.254,08; San Marcos, ídem, 
61.950,80 ; Góngora, asfalto, 37.039 ; 
Corredera Baja, microgranito, pese­
tas 70.729,61, todas ellas con gas; 
Lista , ídem, 109.328,73, electricidad; 
Luisa Fernanda, ídem, 140.374,65 ; 
plazas de San Martín, Descalzas y 
calle de la Misericordia, ídem, pese­
tas 188.586,47, todas con gas. Diego 
de León, ídem, 227.949,16, electrici­
dad ; paseo de las Delicias, pórfido, 
902.007,37, electricidad y gas. 

Augusto Figueroa, con micrograni­
to, 147.449,50 pesetas ; Florida, ídem, 
258.830,50; Doctor Cortezo, ídem, 
59.213,19; Pelayo, ídem, 61.645,99; 
Evaristo San Miguel , ídem, pesetas 
119.503,06; Mariana Pineda, ídem, 
62.871,91; Corredera A l t a , ídem, 
14.477,18; Conde-Duque, ídem, pese­
tas 152.498,06; Relatores, í d e m , 

. 33-9S2.85 i Postas, pórfido, 55.228,45 ; 
Lavapiés, microgranito, 161.873,92 ; 
Sal , asfalto, 10.533,25 ; Aguas, micro-
granito, 42.147,83, todas con gas. 

Plaza del Angel, asfalto, 93.672,41 
pesetas; Príncipe, ídem, 88.449,51 ; 
San Sebastián, ídem, 14.582,14, las 
tres con electricidad, Sevilla, ídem, 
84.428,58, c o n gas ; Cruz, ídem, 
75.490,08, electricidad; Ave María, 
microgranito, 154.397,56; Jorge Juan 
( d e Serrano a Alcalá), pórfido, 
322.575,03 ; Siete de Julio, microgra­
nito, 12.032,72 ; Felipe III , ídem, 
13.540,77 ; San Hermenegildo, ídem, 
90.124,24; Segovia (segundo trozo), 
ídem, 458.640,13 ; Cava de San M i ­
guel y Cuchilleros, asfalto, 136.678,57 ; 
Puerta del Sol , ídem, 490.048,18, to­
das con gas ; Peligros, ídem, pesetas 
62.021,79 ; glorieta de Ruiz Jiménez, 
pórfido, 258.613,45, las dos con elec­
tricidad ; Mesonero Romanos, micro-
granito, 72.931,31, gas. 

Espoz y Mina , microgranito, pe­
setas 79.126,78, electricidad y gas; 
Bolsa, asfalto, 25.891,18; Paz, pórfi­
do. 33-445.53 ; Tutor, microgranito, 
194.701,88; Monteleón, pórfido, pese­
tas 167.865,53 ; Divino Pastor, micro-
granito, 133.646,78, todas con gas; 
Fernando el Santo, pórfido, pesetas 
232.027,80, electricidad y gas; Cole­
giata, ídem, 98.883,41 ; Desengaño, 
ídem, 130.622,75; Postigo de San 
Mart in, microgranito, 48.789,33; Go­
bernador, ídem, 70.149,23; Concep­
ción' Jerónima, ídem, 128.307,73; 
ronda del Conde-Duque, pórfido, 
146.989,49, todas con gas; Santa E n ­
gracia, microgranito, 2.043.649,53, 
electricidad ; Te tuán , ídem, 87.554,89 ; 
San Justo y Sacramento, pórfido, 
113.022,92; Vergara, asfalto, pesetas 
43.886,39; Rey Francisco, pórfido, 
141.789,53, todas con gas. 

Alarcón, microgranito, 202.455,19, 
electricidad y gas; Argumosa, ídem, 
378.683,67, gas; paseo de la Caste­
llana (calzadas laterales), ídem, pe­
setas 1.182.565,15, electricidad; ron­
das de Atocha y Valencia, pórfido, 
720.206,92, gas; accesos a la Necró­
polis, asfalto, 413.144,97, electrici­
dad ; Amaniel, microgranito, pesetas 
53-58i,85; Bordadores, ídem, pesetas 
44.080,03; Conde de Peñalver, ídem, 
358.144,63; Claudio Coello, pórfido, 
630.656,93 ; plaza de la Constitución, 

asfalto, 231.481,38; Conde de Roma-
nones, microgranito, 98.395,77, todas 
con gas. 

Carmen, asfalto, 94.816,63, electri­
cidad ; plaza del Carmen, ídem, 
24.019,20; Casado del Al isa l , ídem, 
49.978,14 ; plaza del Conde de Tore-
no, pórfido, 37.378,48; Correos, m i ­
crogranito, 18.647,07; Embajadores, 
ídem, 245.385,63; Verónica, ídem, 
35.228,43, todas con gas. 

Fernanflor, asfalto, 16.951,43; pla­
za del Príncipe Alfonso, ídem, pese­
tas 93.482,32, ambas con electricidad ; 
calle de O'Donnell , ídem, 570.462,70, 
con gas; Mayor, microgranito, pese­
tas 663.634,49; plaza de la V i l l a , as­
falto, 59.091,41 ; plazas de Santa 
Cruz y Provincia, ídem, m .025,38; 
paseo del Prado, ídem, 198.500,08, 
todas con electricidad; General R i ­
cardos, aceras cemento, 64.919,34; 
Conde de Aranda, microgranito, pe­
setas 136.041,94; paseo de Extrema­
dura, aceras cemento, 95.195,16. 

Antonio López, aceras cemento, 
115.866,14; Juan de Mena, micro-
granito, 147.523,90; Martín de los 
Heros, ídem, 359.422,93; carrira de 
San Francisco, ídem, 168.445,64; Sa­
lud, ídem, 64.833,33; Marqués de 
Toca, pórfido, 19.884,55; Valverde, 
microgranito, 133.878,52, todas ellas 
con gas; Floridablanca, asfalto, pe­
setas 27.799,78; Ferraz (de Benito 
Gutiérrez a Moret), microgranito, 
212.242,37, ambas con electricidad; 
plaza de Muri l lo y calle de Espalter, 
ídem, 235.209,33, electricidad y gas. 

Humilladero, asfalto, 74.907,64 con 
gas; General Martínez Campos, mi ­
crogranito, 324.062,37, con electrici­
dad ; Segovia (primer trozo), ídem, 
516.978,39 ; plaza de los Carros, pór­
fido, 61.356,57, ambas con gas; pla­
za de España, ídem, 357.350,11, con 
electricidad y gas ; Mendizábal, ídem, 
179.125,89, con gas; Preciados, ídem, 
211.156,54; T o r r i j o s, pórfido, 
467.141,83, ambas con electricidad; 
avenida Plaza de Toros, asfalto, 
407.968,83 ; calle y plaza de Pontejos, 
microgranito, 57.225,87 ; Isabel la Ca­
tólica, ídem, 53.186,85, todas con gas ; 
paseo de Luis Camoens, asfalto, 
519.165,55, con electricidad; Infante, 
ídem, 10.962,37, con gas ; glorieta de 
San Vicente, pórfido, 453.575,54, con 
electricidad y gas. 

Paseo de Santa María de la Cabe­
za, aceras cemento, 149.476,63 ; calle 
de Montalbán, microgranito, pesetas 
270.738,70, ambas con gas ; José Ca­
ñizares y callejón de (Leganitos, pór­
fido, 198.659,97, con electricidad; 
calle de Gravina, microgranito, pe­
setas 80.726,22, con gas; paseo de 
Recoletos (calzada central), asfalto, 
462.354,02, con electricidad y gas ; 
paseo Ruperto Chapí, ídem, pesetas 
230.736,62, con electricidad ; plaza de 
Lavapiés y calle de Valencia, micro-
granito, 220.498,21 ; Marqués V i l l a -
mejor, ídem, 43.151,84; San Vicente, 
ídem, 95.992,87 ; Luna, ídem, pesetas 
92.292,07; Paloma, ídem, 33.140,11; 
calle del Noviciado ídem, 50.947,31 ; 
Marqués de Villamagna, ídem, pese­
tas 54.253,31. 

Duque de Alba, pórfido, 69.446,89 ; 
Churruca, asfalto, 84.105,08; Apoda-
ca, ídem, 67.032,98; Sandoval, ídem, 
97.655,95 ; Mejía Lequerica, ídem, 
35.980,52 ; Libertad, ídem, 64.590,81 ; 
Malasaña, pórfido, 140.159,87, todas 
con gas. Importe de la pavimenta­
ción, 24.313.459,77 pesetas; para co­
locación en las calles que se acuerde 
del material que se levante, pesetas 
1.063.297,86. Suma total, 25.376.755.63 
pesetas. 
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LA G R A N P I RAM IDE Y LOS E S C L A V O S 

Según la tradición recogida por Herodoto, el padre de la Historia, la 
construcción de la Gran Pi rámide necesitó el trajín incesante de 100.000 
esclavos que se renovaban cada tres meses. En medio de penalidades inde­
cibles y a costa de millones de vidas, esta turba desfalleciente consumió 
diez años en hacer la calzada de acarreo para los enormes bloques traídos 
en peso, a través de desiertos y ríos, desde las lejanas canteras de la Ara­
bia, y veinte en erigir la obra, la mole más grande levantada por manos 
mortales. 

Pasma considerar lo que, en una edad carente de medios mecánicos, 
padeció el pueblo egipcio para alzar, por capricho de un rey, este monu­
mento eterno, cuya base ocupa una superficie de cinco hectáreas y un 
tercio, y cuyo percudido vértice, que se eleva a unos 147 metros, ha des­
afiado el soplo destructor de sesenta y seis siglos. 

Entre tanto, el mundo ha progresado. Como brotados de la tierra, los 
ciclópeos rascacielos modernos yerguen en las nubes sus cúspides enhies-

Un hotel particular. 
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tas. Maravillosos esclavos de acero, fuertes, dóciles, ágiles, incansables, 
de turno perpetuo, extraen el material, lo labran o preparan, lo cargan y 
transportan, devorando la distancia, y lo izan, colocan y pulen, con poco 
o ningún esfuerzo del hombre, convertido cada vez más en simple director 
de una escena de magia. 

Detrás de todo este progreso está la electricidad, que ha venido a po­
ner la carga que antes agobiaba a los humanos sobre los robustos hombros 
de hierro de las máquinas . Con su ayuda, la empresa de construir la Gran 
Pirámide se hubiera simplificado. Los años se hubieran convertido en me­
ses, en días . . . , sin afán ni fatiga... Y en vez de un tirano odioso, Cheops 
hubiera pasado a la Historia como un constructor beneméri to. . . 

E n los momentos actuales hay patronos que si hubieran vivido los tiem­
pos de Cheops, hubieran sido capaces, como él, de esclavizar hasta la 
muerte a los trabajadores por el capricho de un rey o por el afán de lucro. 

Hoy tienen que estar nuestra fuerza y nuestra disciplina para defender­
nos de los Cheops modernos. 
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UN T R I U N F O M A S 

al obrero el día invertido en dicho re­
conocimiento. Siempre que el obrero 
fuese sometido a reconocimiento mé­
dico después de haber empezado a tra­
bajar, le será abonado el tiempo que 
invierta a causa de dicho reconoci­
miento. 

11. a E n la fábrica habrá un co­
medor para el personal que se lleve 
el almuerzo. Igualmente se dispondrá 
de retretes en las debidas condiciones 
de higiene, y de cuarto de aseo y de 
cambio de ropa para el personal. 

12. a E l horario será fijado en cada 
caso por el Comité paritario, y en re­
lación con la fábrica Valderrivas se 
firma un convenio entre las partes, 
por separado, para determinar el ho­
rario de entrada y salida y los descan­
sos semanales. 

Y en prueba de conformidad, y sin 
perjuicio de aceptar las disposiciones 
que el Comité paritario acuerde cuan­
do haga extensivas estas bases a otras 
fábricas, se firma por triplicado el 
presente pacto, en Madrid, a veintiuno 
de noviembre de m i l novecientos 
treinta. 

Por Cementos Portland Valderri­
vas : F. Yncenga. — Por la Sociedad 
de Obreros del Ramo de la Edifica­
ción de Vicálvaro: Antonio Hernán­
dez y Arturo Dávila. — Por la Fede­
ración Local de Obreros de la Indus­
tria de la Edificación de Madrid y sus 
Limítrofes : Diego Fernández y Ma­
nuel Muiño.» 
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BOICOT TERMINADO 

AVISO IMPORTANTE 

Siempre que ello sea posible, los 
heridos por accidente del trabajo de­
ben ser trasladados a la Casa de 
Socorro más inmediata, procurando 
no llevar los heridos a clínicas par­
ticulares. 

Después de negociaciones llevadas 
a efecto con la Gerencia de la fábrica 
de cemento Valderrivas, se ha lle­
gado a un acuerdo con la mencionada 
Empresa, dándose por terminado el 
estado de litigio que existía entre di­
cha Empresa y nuestra organización, 
habiéndose firmado el siguiente 

«PACTO 
que suscriben, de una parte, la Socie­
dad anónima Cementos Portland V a l ­
derrivas, y de otra, la Sociedad de 
Obreros del Ramo de la Edificación 
de Vicálvaro y la Federación Local 
de Obreros de la Industria de la Edi­
ficación de Madrid y sus Limítrofes, 
para resolver la reclamación que la 
organización obrera tiene presentada 
a la mencionda Empresa, consisten­
te en que se apruebe el contrato de 
trabajo elaborado en el Comité pari­
tario de la Edificación para las fá­
bricas de cemento. 

Después de tratada la situación en­
tre los firmantes, se conviene aprobar 
en todas sus partes el convenio de nor­
mas de trabajo elaborado por el Co­
mité paritario de la Edificación de 
Madrid para los obreros de las fábri­
cas de cemento, en el Pleno de la re­
unión de dicho Comité paritario, ce­
lebrada el día 8 de enero de 1929, 
y que son las siguientes : 

B A S E S 
i . a Los jornales que regirán, como 

mínimo, en los distintos servicios y 
en la jornada de ocho horas, serán los 
siguientes : 

Pesetas. 

Horneros 10 
Molineros 7,50 
Motoristas 7,50 
Peones de carga y descarga.. 7,50 

I Aprendices 4,80 

2. a L a jornada será la legal de 
ocho horas, como máximo, en los tér­
minos que la propia ley establece. 

3. a E n caso de accidente del tra­
bajo, el obrero percibirá el 75 por 100 
del jornal, como marca la ley. 

4. a No se trabajará los domingos, 
el 1 de mayo ni el 25 de diciembre, 
y cualquiera otra fiesta en que no se 
trabaje se abonará a los obreros el 
jornal íntegro, con las excepciones 
que marca la ley para aquellos tra­
bajos que no puedan interrumpirse, en 
los que se establecerá el descanso se­
manal, cuyos turnos se señalarán en 
cuadros que fijen los días de des­
canso. 

5. a Quedan prohibidos los trabajos 
a destajo y por tarea. 

6. a Se cumplirán todas las dispo­
siciones legales referentes a la seguri­
dad e higiene en el trabajo, y, en ge­
neral, toda la legislación social. 

7. a L a entrega de los jornales de 
la industria deberá hacerse semanal-
mente, en sábado, realizando los pa­
gos dentro de la jornada de trabajo, 
en forma tal que, a lo sumo, media 
hora después de la jornada tengan 
recibidos sus salarios todos los obre­
ros que en la misma empleen. 

8. a Los despidos, siempre por cau­
sa justificada, se efectuarán en sába­
do, avisando a los obreros con ocho 
días de anticipación cuando llevaren, 
o hubieren llevado en épocas anterio­
res, trabajando con el patrono por lo 
menos seis semanas en la misma in­
dustria. 

9. a Todas las herramienats y úti­
les de trabajo serán por cuenta del 
patrono. 

10. a Se considerará recibido un 
obrero, y devengado, por tanto, jor­
nal, desde el día siguiente a aquel 
en que hubiese sido enviado a reco­
nocimiento médico. Cuando por cual­
quier causa imputable al patrono no 
empezase a trabajar al día siguiente 
del reconocimiento citado, se abonará 

H a terminado el litigio que existía 
con los patronos mosaís tas D . Trifón 
Muñoz, D . León Muñoz y D . Wences­
lao Alfonso, propietarios de la fábri­
ca L a Levantina, en virtud del cual 
existía el acuerdo de que no coloca­
ran los federados el material que se 
elaborase en esa fábrica. 

Los mencionados patronos no que­
rían cumplir las condiciones de traba­
jo del oficio de mosaís ta , v además 
despedían injustamente al personal 
asociado; por lo que fueron condena­
dos por el Comité paritario, condena 
que no han querido cumplir. 

Ahora, en virtud del pacto firmado, 
queda terminado el boicot. E l pacto 
firmado dice a s í : 

«Pacto que suscriben, de una parte, 
D. Trifén Muñoz, D. León Muñoz y 
D. Wenceslao Alfonso, y de otra, la 
Sociedad de Constructores de Mosai­
cos y la Federación Local de Obreros 
de la Industria de la Edificación de 
Madrid y sus Limítrofes, para dar por 
terminado el estado de litigio que 
existía entre los mencionados señores 

y las citadas organizaciones. 

C O N D I C I O N E S 

Primera. Los Sres. Muñoz y A l ­
fonso se comprometen a pagar las 
cantidades que por sentencia del Co­
mité paritario de la Edificación adeu­
dan a los obreros Santiago Novo y 
otros varios, y cuyo pago se hará 
mediante letras, en la forma que in­
dependientemente se conviene. 

Segunda. Los Sres. Muñoz y A l ­
fonso se comprometen a cumplir to­
das las condiciones y costumbres de 
trabajo que rigen para el ofie, de-»-
constructor de mosaico y demá; ofi- a 
cios pertenecientes a la Federa-Áóry. 
Local de Obreros de la Edificación. 

Tercera. Todo el personal que ten­
gan los Sres. Muñoz y Alfonso será 
federado, debiendo ponerse de acuer­
do con las organizaciones firmantes 
para el envío del personal que nece­
siten para reanudar los trabajos. 

Cuarta. Por su parte, la Federa­
ción Local de Obreros de la Edifica­
ción se compromete a dar por termi­
nado el estado de litigio que, tanto 
en el taller como en las obras, tenía 

declarado a los Sres. Muñoz y A l ­
fonso y a su fábrica L a Levantina, 
haciéndolo público para que sea cono­
cido en la plaza de Madrid. 

Quinta. Cuantas dudas sobre cues­
tiones de trabajo surjan serán exa­
minadas por las partes, procurando 
llegar a un acuerdo sin necesidad de 
declarar conflictos, llegando a éstos 
solamente cuando se hayan agotado 
todos los medios de arreglo. 

Y en prueba de conformidad, y des­
pués de la entrega por los señores 
Muñoz y Alfonso a las organizaciones 
de letras por valor de mil setecientas 
pesetas, se firma el presente pacto 
por triplicado, en Madrid, a veintiuno 
de noviembre de mi l novecientos 
treinta. 

Por los Sres. Muñoz y Alfonso, se­
gún poder: León Muñoz. — Por la 
Sociedad de Constructores de Mosai­
cos : Diego Fernández. — Por la Fe­
deración Local de Obreros de la E d i ­
ficación : Juan G. Egido y Manuel 
Muiño.» 
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I M P O R T A N T E 
Se recuerda a los federados que 
todo obrero que trabaje en el ta­
ller de marmolista de D. Marceli­
no González Hoyos es traidor a 
la organización, pues el mencio­
nado patrono se ha negado a cum­
plir las condiciones de trabajo en 

el oficio de marmolista. 
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(Continuación de la página 1.a) 
cen verdaderas chapuzas y cometen 
verdaderos crímenes, y campan tran­
quilamente con toda impunidad (ahí 
está el caso de D . Ramón Hervás , 
que se le han hundido dos obras, en 
una de las cuales hubo dos muertos 
y siete heridos, y sigue construyen­
do, y no ha salido la causa que se 
le sigue, ni las viudas de los muertos 
han cobrado las indemnizaciones de­
bidas) ; que se hacen denuncias, co­
mo en este caso, y no se obliga a 
tomar ninguna medida de seguridad, 
y, en fin, que entendemos que los 
Poderes públicos tienen una respon­
sabilidad directa de todas estas ca­
tástrofes, que producen tantas vícti­
mas en la clase trabajadora, pues no 
se toman medidas verdaderamente 
enérgicas de previsión contra estos 
elementos, conocidos de todos cuan­
tos vivimos en la industria de la edi­
ficación, ya que en este caso concreto 
se ha demostrado que no se ha pro­
hibido seguir trabajando, no obstan­
te el dictamen tan concreto y termi­
nante de la Sociedad Central de A r ­
quitectos, lo que demuestra que las 
vidas de los trabajadores y la segu­
ridad del vecindario preocupan muy 
poco a los que tienen el deber de ve­
lar por ellas.» 

Después de la publicación de esta 
nota se ha tratado el asunto en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento, 
planteado por el compañero Andrés 
Saborit, a cuyo requerimiento se ha 
abierto expediente para depurar res­
ponsabilidades, pues es una cosa 
comprobada por la Comisión gestora 
de la Federación, integrada por los 
compañeros Edmundo Domínguez y 
José Rojas, que en la obra había tra­
bajando cinco obreros, a pesar de no 
haber dirección facultativa, y cuyos 
obreros estaban desautorizados por la 
Federación. 

Afortunadamente, no ha habido 
desgracias personales; pero el hecho 
merece la exigencia de estrechas res­
ponsabilidades, pues además, según 
nuestras noticias, la obra llevaba una 
planta más de las que autorizan las 
ordenanzas y acuerdos municipales. 

L a Federación sigue atentamente 
el asunto, y seguirá cumpliendo con 
su deber para que se haga justicia. 
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